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Se abre la sesión a las once y diez minutos de ma- 
ñana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. Feliz año a to- 
dos. Bienvenidos, señorías; bienvenidos, medios de comu- 
nicación; bienvenido, señor Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. Iniciamos ... Buenos días, 
Secretaria de Estado. (Rumores.) Como ha sido patente 
que todo el mundo se ha dado cuenta de la presencia, del 

adorno que tenemos en esta Mesa, para empezar el año... 
(Risas.), es evidente que no hacía falta por parte de esta 
presidencia ... (Rumores.) Deseo a todas S S .  S S .  y a todos 
los medios de comunicación un año con salud, con paz, 
con tranquilidad y con perspectiva de futuro. Y en cuanto 
a trabajo, seguiremos trabajando como el año anterior. 

Sin más dilación, entramos directamente en una activi- 
dad parlamentaria importante, que es la comparecencia del 
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
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biente, para informar sobre la adjudicación de la segunda 
licencia del servicio de telefonía móvil automática, a peti- 
ción propia. Como es lógico, esta iniciativa ha sido aco- 
gida con mucho agrado por parte de esta Comisión, dada la 
importancia que tiene su contenido y la presencia del Mi- 
nistro ante la Comisión de Infraestructuras y Medio Am- 
biente. La vida parlamentaria sigue y, por tanto, empeza- 
mos con un tema importante para nuestro país, importante 
para esta Comisión y para este Parlamento. 

En consecuencia, tiene la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, para ha- 
cer su exposición con respecto a la adjudicación de la se- 
gunda licencia del servicio de telefonía móvil automática. 
A continuación, como es habitual, los portavoces de los 
distintos grupos parlamentarios tendrán ocasión de pedir 
las aclaraciones correspondientes, a las que el señor Mi- 
nistro dará, como es habitual, respuestas convenientes 
hasta la hora que creamos oportuno. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, 
señorías, por su atención en esta comparecencia, a la que 
me comprometí para informarles del procedimiento se- 
guido para valorar el concurso para adjudicar la segunda 
licencia de telefonía móvil automática en su modalidad 
GSM. 

El Gobierno ha cumplido así el objetivo anunciado de 
liberalizar la telefonía móvil automática en el año 1994, tal 
como estaba previsto en la vigente Ley de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, dentro de un año que ha sido muy 
importante para el desarrollo reglamentario de las teleco- 
municaciones españolas; el año 1994 ha sido un año im- 
portante porque hemos avanzado en una liberalización or- 
denada y eficiente, lejos de fundamentalismos ultralibera- 
les que hubiesen podido poner en cuestión la superviven- 
cia del servicio público y la estabilidad de los operadores, 
pero avanzando en una línea de apertura a la competencia 
de algunos de los servicios, entre ellos el de la telefonía 
móvil. 

El resultado fue anunciado el pasado 28 de diciembre, 
pero en mi comparecencia ante los medios de comunica- 
ción me reservé para ésta las explicaciones más de detalle, 
puesto que tenía este compromiso con S S .  S S .  y creía que 
éste es el escenario adecuado para dar estas explicaciones. 

Pem’tanme que desglose mi exposición, que será ine- 
vitablemente larga, en tres apartados. Primero, recordar el 
procedimiento que hemos seguido a lo largo de estos me- 
ses. Segundo, explicarles con algún detalle las directrices 
de evaluación que elaboró la mesa de contratación. Final- 
mente, relatar la puntuación obtenida así como los aspec- 
tos más importantes en cada una de las dos propuestas pre- 
sentadas para cada uno de los seis grupos de evaluación en 
los que se ha dividido el análisis. 

En cuanto al procedimiento, señorías, quiero recordar- 
les que la telefonía móvil constituye un servicio público en 
el ámbito de la LOT y, como tal, susceptible de gestión o 
participación indirecta mediante un contrato, cuya adjudi- 

cación debe hacerse como establece la vigente Ley de 
Contratos del Estado o, si quieren, el proyecto, en trámite 
parlamentario, de la ley de contratos de las administracio- 
nes públicas, que esa contratación debe hacerse ordinaria- 
mente por un sistema de concurso y que el sistema de su- 
basta para gestión de servicios públicos, a diferencia del de 
contratación de obras, ni siquiera está previsto con carácter 
excepcional por la legislación vigente, que solamente 
prevé que pudiese utilizarse excepcionalmente la contrata- 
ción directa, pero ordinariamente el concurso, que es lo 
que hemos hecho. 

El proceso empieza en julio de 1994, cuando se aprueba 
el Real Decreto que establece el Reglamento que regula 
técnicamente la explotación de la tecnología GSM en 
nuestro país. A continuación, la publicación de un pliego 
de bases y la selección de un asesor con probada experien- 
cia internacional en este tipo de concursos, un asesor que 
fue seleccionado entre diez propuestas de asistencias téc- 
nicas y que ha sido retribuido con 95 millones de pesetas 
por sus servicios, que serán a cuenta del concesionario que 
ha ganado el concurso. 

El 27 de septiembre se publica el pliego de bases, que 
todo el sector estimó muy completo y detallado, donde se 
explicaban las reglas jurídicas, el procedimiento y las cláu- 
sulas de explotación que debían seguirse para optar al con- 
curso. Todos los licitadores potenciales valoraron muy po- 
sitivamente en ese momento el pliego. Es un pliego ex- 
tenso. Trata de regular un proceso complejo. Es mucho 
más extenso de lo que son los pliegos normales que rigen 
esos procesos de contratación pública y eso era consecuen- 
cia y muestra de la voluntad del Gobierno, y de este Mi- 
nisterio en particular, de clarificar hasta sus Últimas conse- 
cuencias todo lo que los licitadores pudiesen tener que sa- 
ber para presentar una oferta que fuese evaluada con la má- 
xima objetividad y transparencia, puesto que somos cons- 
cientes de que ése es un tema de gran importancia para el 
futuro de las telecomunicaciones españolas, donde se mue- 
ven muchos centenares de miles de millones de pesetas, 
muchos intereses y teníamos que garantizar una objetivi- 
dad exquisita en el proceso. 

El pliego ha sido también innovador, no solamente por- 
que se especificaron los requerimientos que tenían que 
cumplir las propuestas de los licitadores, sino porque se 
dieron a conocer con un grado de precisión y claridad muy 
superior a lo que ha sido habitual en otros concursos de 
esta naturaleza en otros países, los criterios de evaluación. 

Para contribuir a esta claridad y objetividad, se convocó 
a una sesión informativa, el 20 de octubre, a todos los po- 
tenciales licitadores. La mesa de contratación, presidida 
por la Secretaria General de Comunicaciones -sobrada- 
mente conocida de ustedes, doña Elena Salgado, que nos 
acompaña esta mañana-, se reunió con los licitadores 
para contestar a todas las preguntas que éstos quisieran ha- 
cer antes de presentar sus ofertas. Se contestaron 106 pre- 
guntas formuladas sobre el pliego de base por distintos 
agentes desde sectores relacionados con el mundo de las 
telecomunicaciones hasta los propios licitadores. 

El pliego de bases pretendía garantizar un conjunto de 
actuaciones que considero importante recordar a S S .  SS . ,  
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aunque estoy seguro de que todos ustedes conocen dicho 
pliego. Primero, la cobertura. El licitador debía garantizar 
una cobertura m’nima en unas zonas determinadas del te- 
rritorio nacional y solamente podría iniciar el servicio una 
vez que esta cobertura mínima estuviera garantizada; tenía 
que conseguirla en el plazo de nueve meses después de la 
concesión. No queremos, pues, una cobertura reservada a 
algunas zonas geográficas altamente rentables, porque 
queríamos garantizar una cobertura m’nima del territorio 
para evitar un claro efecto de «descreme» de la demanda 
en un territorio tan desequilibrado como es el nuestro. 

En segundo lugar, la definición de un escenario compe- 
titivo con el cual la Administración garantiza durante tres 
años un escenario de competencia cierta que permita al ga- 
nador formular previsiones económicas fiables en relación 
con el desarrollo de su actividad; al ganador ahora, en su 
momento a los licitadores que, finalmente, como saben, 
sólo fueron dos. 

Un plan de tarifas, que deben ser las mejores para los 
usuarios: competitivas a corto plazo pero también garanti- 
zadas en el medio plazo. Una estabilidad del concesiona- 
rio, asegurando su continuidad y poniendo límites y reglas 
a la evaluación y evolución de su composición accionarial. 
Unas garantías que pudiesen ser verificadas y que fuesen 
de la calidad suficiente. Un régimen sancionador, unos ob- 
jetivos de creación de empleo y la aportación tecnológica e 
industrial. Finalmente, una aportación financiera al Tesoro 
Público que aun sin ser una subasta -no podía serlo jurí- 
dicamente-, y sin serlo tampoco fácticamente, como ha 
demostrado el resultado final, se consideró un apartado 
importante, dado que estamos concediendo, a fin de cuen- 
tas, un recurso público escaso, como es una frecuencia ra- 
dioeléctrica - q u e  hay las que hay y no hay más y perte- 
necen a la colectividad-, cuya explotación debería gene- 
rar un retorno a la colectividad que concede esta materia 
prima para ser utilizada por un agente económico privado. 

Se estableció una aportación mínima para garantizar 
que fuese adecuada la contrapartida en este terreno, que ha 
sido ampliamente superada, como saben ustedes, por los 
dos licitadores. 

Después de la sesión informativa del 20 de octubre de 
1994, se presentaron, antes de las 14 horas del día 14 de 
noviembre, dos propuestas, finalmente, sólo dos, alguna 
de las cuales resultado de la fusión «in extremis» de algu- 
nas que se presentaban como competidoras y que final- 
mente se presentaron fusionadas. Cada una de ellas consis- 
tente en tres OPA: una, del consorcio Cometa SRM y, otra, 
del consorcio Airtel, Sistelcom, Reditel, al que en el futuro 
me referiré como Airtel. Se hicieron las comprobaciones 
pertinentes de que ambas propuestas cumplían los requisi- 
tos formales y administrativos necesarios. 

Después del día 14 de noviembre, y con anterioridad a 
la apertura de los sobres 2 y 3, con anterioridad a la aper- 
tura de estos sobres, la mesa acordó unas directrices de 
evaluación cuya finalidad era gobernar el proceso de asig- 
nación de puntos. Estas directrices que, insisto, fueron 
aprobadas por la mesa antes de la apertura de los sobres 2 
y 3, tenían por objeto definir un marco para que las pun- 
tuaciones fuesen lo más objetivas y consistentes posible. 

Este marco de valoración se creó sobre los criterios es- 
tablecidos en la base 16 del pliego, sobre determinados pá- 
rrafos contenidos a lo largo del mismo y sobre los objeti- 
vos establecidos en la orden ministerial por la que se apro- 
baba dicho pliego que les he resumido anteriormente. 

Se celebró el acto público de apertura de los sobres 2 y 
3 a las 11 horas del día 22 de noviembre, en el que la mesa 
de contratación procedió a la lectura de las aportaciones fi- 
nancieras al Tesoro público, que fueron -pem’tanme que 
se lo recuerde- de 89.000 millones de pesetas en el caso 
de Cometa-SRM y de 85.000 en el caso de Airtel, lo que 
supuso, como explicaré más adelante, una puntuación en 
este apartado de 86,54 puntos para Cometa-SRM y de 
83,81 para Airtel, de acuerdo con el criterio de valoración 
establecido para el grupo 6, aportación financiera al Tesoro 
Público. Esos 4.000 millones de pesetas, por tanto, marcan 
una diferencia, en términos de puntos que valoran las pro- 
puestas, en 2,7. 

A lo largo del proceso de evaluación, la mesa de con- 
tratación formuló requerimientos de información adicional 
a ambos licitadores. A Cometa se le hicieron tres requeri- 
mientos, a Airtel se le hicieron otros tres; a ambos sobre 
distintos aspectos de su proyecto técnico, su plan econó- 
mico financiero, sus contribuciones tecnológicas, que la 
mesa tenía dificultades para interpretar en función de lo 
expuesto en los documentos presentados. 

La mesa de contratación, a partir del asesoramiento que 
obtuvo permanentemente del asesor internacional contra- 
tado, que ustedes saben que es el Banco de negocios Leh- 
man Brothers, elevó una propuesta de resolución a este 
Ministro el día 28 de diciembre de 1994. A las seis de la 
tarde hice público el resultado, haciendo mía la propuesta 
que me elevaba la Presidenta de la mesa de contratación, 
propuesta que coincidía en todos sus aspectos también con 
el asesoramiento que habíamos recibido. 

En la comparecencia pública, como les dije, no aporté 
datos que pudiesen poner en cuestión la confidencialidad 
de las ofertas y tampoco quise anticipar lo que estoy expli- 
cando en este momento a sus señorías. 

El objetivo que hemos perseguido es que el mercado se 
desarrolle rápidamente, que se ofrezca un servicio de cali- 
dad y que esta nueva inversión y este nuevo servicio con- 
tribuyan directa e indirectamente a nuestro tejido tecnoló- 
gico, económico, industrial y a la creación de empleo en 
nuestro país. Hemos querido claridad en las ofertas, trans- 
parencia en el proceso, un acceso equitativo e imparcial a 
la información y un resultado que pueda ser explicable de 
una forma precisa y cuantificada. 

El pliego de bases identificaba seis grupos para evaluar 
las propuestas: proyecto técnico, estrategia comercial, plan 
económico financiero, creación de empleo, contribuciones 
tecnológicas e industriales, aportación financiera al Tesoro 
Público. 

Cada uno recibía el mismo peso, 100 puntos en cada 
uno de los seis grupos de evaluación, de forma que lo má- 
ximo que podía obtener un licitante eran 600 puntos y se 
establecía que en cada uno de los seis criterios debía reci- 
birse una puntuación m’nima de 60 puntos. De manera que 
si en alguna de las seis asignaturas no se llegaba a obtener 
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un seis, se suspendía globalmente y la propuesta era recha- 
zada. Por tanto, había un m’nimo de 360 puntos -seis por 
seis, 36- por debajo deLcua1 ninguna propuesta hubiese 
podido prosperar, distribuidos en seis bloques de 60. 

Todos han pasado la puntuación mínima en cada uno de 
los seis criterios de evaluación. De las dos propuestas pre- 
sentadas, el consorcio Airtel fue adjudicado ganador de di- 
cho concurso y, por tanto, concesionario de la prestación 
de este servicio, habiendo obtenido 447,3 puntos, frente a 
432,6 para Cometa-SFW. Sobre unos m’nimos de 360, el 
resultado ha sido 447, en un caso; 432, en el otro. Una di- 
ferencia de 15 puntos, parte de los cuales, 2,7, están expli- 
cados por la diferencia en la aportación al Tesoro Público 
en términos financieros y el resto por las distintas puntua- 
ciones obtenidas en cada uno de los seis criterios de eva- 
luación. 

¿Qué queda por hacer ahora? Notificar la resolución de 
adjudicación -ya está hecho-; publicar la resolución en 
el Boletín Oficial del Estado -también está hecho-; 
acreditar por el adjudicatario la constitución de la fianza 
definitiva por importe de 4.000 millones de pesetas en los 
15 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución 
de adjudicación -esperemos que se haga-; formaliza- 
ción del contrato concesional dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución, contrato que 
se hará simultáneamente también con Telefónica de Es- 
paña, que entienden los servicios jurídicos del Ministerio 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el pliego en 
lo que se refiere a la constitución de la fianza de 4.000 mi- 
llones de pesetas. Es algo que tendremos que establecer 
definitivamente, pero parece que en este momento la exi- 
gencia de una fianza debería efectuarse sobre los dos con- 
tratistas, los dos concesionarios: uno, que lo tenía por el 
anterior pliego de condiciones con el Estado en los servi- 
cios de telecomunicaciones, y el otro que lo tiene por haber 
ganado el concurso. 

El servicio se iniciará nueve meses después de la for- 
malización del contrato concesional -es decir, en octubre 
de 1995-, previa inspección de los servicios técnicos del 
Ministerio. 

Directrices de evaluación. Ya les he explicado que la 
mesa de contratación elaboró unas directrices de evalua- 
ción de ofertas, que fueron aprobadas previamente a la 
apertura de los sobres, que fueron entregadas al asesor ex- 
temo para que éste las utilizase para evaluar las propuestas 
y que fueron seguidas por éste con toda fidelidad. 

Los criterios de evaluación se derivan de las bases y se 
orientan a optimizar la consecución de los objetivos. La in- 
formación que se dio para evaluar y asignar puntos fue la 
recogida en las ofertas. No hemos tenido en cuenta ninguna 
otra información ni consideración oral o escrita, publicada 
o simplemente transmitida por rumores, con excepción de 
aquella información adicional que se obtuvo de los licita- 
dores a petición de la Administración y que nos fue entre- 
gada por escrito. (Ya les digo que ninguna de las ofertas ha 
sido rechazada por no haber alcanzado la puntuación mí- 
nima en ninguno de los seis criterios de evaluación.) 

Cada una de las propuestas han sido puntuadas en base 
a una multitud de parámetros que respondían a los objeti- 

vos generales del concurso y a los seis criterios -y me iré 
refiriendo a lo largo de mi exposición a cada uno de los 
conceptos, parámetros y criterios utilizados para evaluar 
las ofertas. 

En lo que se refiere al objetivo general «rápido desarro- 
llo del servicio», se elaboraron parámetros de evaluación 
que totalizaron 205 puntos de los 500 posibles. En lo que 
se refiere al objetivo general «servicio de calidad», se ela- 
boraron parámetros de evaluación que totalizaron 110 pun- 
tos de los 500 posibles. En el objetivo «desarrollo del 
país», 185 puntos sobre los 500 posibles. Como se deduce 
de estas cifras que les digo, en los objetivos de servicio 
-que son «rápido desarrollo y servicio de calidad»- se 
podrían alcanzar 3 15 puntos o, si ustedes quieren, el 52 por 
ciento de la puntuación global posible sobre los 600 y en el 
«desarrollo del país» se podrían alcanzar 185 puntos como 
máximo, el 3 1 por ciento de la puntuación total disponible. 
Y en el grupo 6, de la aportación económica, que tenía 
asignado 6 puntos, se podía alcanzar el 17 por ciento de la 
puntuación total posible, ya que estamos trabajando con 
una estructura matricial, con seis columnas, que son los 
seis grupos -técnico, comercial, financiero, empleo, con- 
tribución tecnológica e industrial y aportación finan- 
ciera- y tres filas, que son los tres objetivos generales 
-rápido desarrollo del servicio, calidad del servicio y 
contribución al desarrollo del país-. Una estructura ma- 
tricial (seis grupos de clasificación, tres objetivos genera- 
les, cada columna pesa cien, cada fila pesa: 205 la primera, 
110 la segunda, 185 la tercera, en total 500, más los cien de 
la aportación económico-financiera) donde hemos combi- 
nado lo que son objetivos generales con criterios de clasi- 
ficación. Esta matriz tiene lógicamente -seis por tres, die- 
ciocho o cinco por tres, quince- coeficientes que no les 
voy a leer porque sería un poco aburrido, pero que son los 
que determinan las ponderaciones del sistema matricial 
que hemos utilizado. 

A continuación, todo ello se ha desglosado en cada 
grupo en un conjunto de capítulos, de manera que también 
se ha trabajado con una tabla matricial para cada uno de los 
cuatro primeros grupos de evaluación, con diferencia para 
el grupo 5 ,  que tiene un sistema de valoración diferente. 

Para cada uno de los capítulos se ha utilizado un amplio 
número de parámetros, a cada uno de los cuales se le 
asignó un factor de ponderación según el capítulo al que 
perteneciese, y el método de valoración de los parámetros 
se ha limitado en algunos casos a tres bandas -inferior al 
aceptable, aceptable o competente o más que aceptable-, 
según que pudiésemos o no cuantificar la variable en cues- 
tión. Cuando eso no era posible, utilizábamos la banda de 
calificaciones cualitativas. 

La evaluación de los tres primeros grupos fue llevada a 
cabo por el equipo de asesores externos de Lehman Bro- 
thers, que utilizó dos equipos de evaluadores independien- 
tes, dos equipos distintos, que aplicaron el esquema de va- 
loración por separado a cada una de las ofertas, documen- 
tando los argumentos que les llevaron a la puntuación re- 
sultante. Al acabar el proceso se reunieron los dos evalua- 
dores, junto con un coordinador que actuó como mediador, 
con el propósito de que surgiese una puntuación que tuviese 
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en cuenta las posibles diferencias que hubiesen podido po- 
ner de manifiesto dos equipos de valoración independien- 
tes, trabajando por separado, para los grupos 1 , 2  y 3. Para 
los grupos 4 y 5 se utilizó un solo equipo de evaluación de- 
bido precisamente a que la metodología era distinta y el sis- 
tema de parámetros fue sustituido por otro que posterior- 
mente, si tengo tiempo y ustedes interés, podré abordar. 

Ha sido necesario definir cuidadosamente la valoración 
asignada a los compromisos y garantías, de forma que las 
garantías, aportaciones financieras, niveles de compro- 
miso, pudiesen ser valorados por algo más que su mero 
enunciado. No vale con decir haremos o dejaremos de ha- 
cer, sino cómo garantizan ustedes que harán lo que propo- 
nen hacer, y eso, naturalmente, en algunos casos es fácil de 
hacer y en otros es más difícil, lo que ha exigido la aplica- 
ción de un sistema de coeficientes multiplicadores de las 
puntuaciones obtenidas en cada capítulo, con un rango de 
oscilación que dependía del capítulo y cuya magnitud fue 
en función de la importancia que tenía que aportar un com- 
promiso o garantía sobre dicha materia. 

Existía un capítulo donde la aportación del compromiso 
o de la garantía no era posible o donde su aportación no te- 
nía especial significado. En estos casos el coeficiente que 
se aplicó podía ser del 1 por ciento, pero con un rango li- 
mitado que oscilaba sólo entre el 0,95 y el 1. 

En cada una de las tablas matriciales que recoge la pun- 
tuación de cada capítulo perteneciente a cada grupo está 
indicado el coeficiente de compromiso o garantía que se 
aplicm’a. Estos oscilaban según la calidad y el ámbito tem- 
poral, asignándose el mismo valor del coeficiente contem- 
plado cuando no había ningún compromiso o garantía y el 
máximo en el caso en que éste fuese juzgado como muy fa- 
vorable por el equipo de evaluación. Entremos, pues, con 
esta metodología en cada uno de los seis grupos. 

El anteproyecto técnico, estrategia comercial y plan 
económico-financiero, los tres primeros, ya les he indi- 
cado que fueron evaluados con un gran número de pará- 
metros, que hemos denominado capítulos, y que para cada 
capítulo hubo un coeficiente que valoraba la calidad de los 
respectivos compromisos y garantías. Para que se den 
cuenta S S .  SS. de la complejidad del proceso les puedo re- 
sumir diciendo que el anteproyecto técnico se valoró me- 
diante 187 parámetros; la estrategia comercial mediante 68 
parámetros y el plan económico-financiero mediante 59 
parámetros, lo cual da una idea de la calidad y precisión 
del trabajo de evaluación efectuado, y cada uno de ellos 
está multiplicado por un coeficiente que identifica la cali- 
dad de la garantía o del compromiso reflejado en la varia- 
ble que este parámetro cuantifica. 

En creación de empleo, estamos en el grupo 4, se valoró 
el contenido teniendo en cuenta el empleo directo, el indi- 
recto, derivado del propio proyecto, del desarrollo tecnoló- 
gico relacionado con el mismo, del que no estaba relacio- 
nado con el mismo y toda una serie de consideraciones so- 
bre la ponderación a aplicar a la creación de empleo según 
que fuese en el propio proyecto o en el efecto expansivo 
que el mismo iba a tener en la industria española. 

En la valoración de la contribución tecnológica e indus- 
trial hemos utilizado un procedimiento también distinto 

que ha consistido en calcular el valor equivalente en pese- 
tas de las contibuciones y evaluando el impacto que cada 
una de ellas tenía sobre la econom’a española. ¿Cómo ha- 
cer eso? Se estimó que la forma más eficaz de medir el im- 
pacto económico que una contribución de la que aportaban 
los licitadores podía tener sobre la economía nacional era a 
través de las cifras de creación de empleo, inversión y fac- 
turación. 

El empleo ya había sido valorado en el grupo 4 y, por lo 
tanto, no se ha vuelto a considerar aquí y solamente se ha 
calculado el valor presente de las inversiones que se pro- 
ponían realizar descontadas al principio del año 1995, a 
una tasa de descuento del 15 por ciento, más el resultado 
de hallar el valor presente del 10 por ciento de la factura- 
ción que generm’a dicha contribución. En el caso de algu- 
nas aportaciones no ha sido siempre posible utilizar este 
método doble de inversiones y facturación. Por ejemplo, 
cuando se hablaba de creación de fondos de promoción de 
pequeñas y medianas empresas o de fomento de la expor- 
tación o de centros de investigación y desarrollo no ha sido 
posible el considerar la facturación al no ser ésta el obje- 
tivo de la actividad en cuestión. Hemos utilizado una tasa 
del 15 por ciento que puede considerarse razonable para 
este tipo de proyectos. Una vez calculado el importe en pe- 
setas de cada una de estas contribuciones se calculó el su- 
matorio que resultaba de multiplicar su resultado por un 
coeficiente que dependía de si la contribución estaba o no 
relacionada con el proyecto o con el sector de las teleco- 
municaciones o si el sector era prioritario o si la región 
donde se fuese a instalar dicho desarrollo estaba consi- 
derada como Objetivo 1 por el Feder o que tuviese pro- 
yección internacional o que contribuyese al desarrollo 
de pequeñas y medianas empresas o a la consolidación 
del tejido industrial existente con rango de variación entre 
1 y 0,7. 

Para homogeneizar los resultados se asignaban 60 pun- 
tos a aquella oferta que obtuviese la menor cifra y se asig- 
naba a las restantes los puntos que resultasen en propor- 
ción lineal hasta un háximo de cien. Se trataba con eso de 
que en el caso de la aportación tecnológica e industrial o en 
el caso de la creación de empleo no hubiese que descalifi- 
car a ninguna de las dos ofertas por no alcanzar 60 en esos 
dos criterios que siendo importantes no parecía que debían 
descalificar a ninguno de los dos. 

Hay un conjunto de ocho parámetros cuyos valores ob- 
vio. La aportación financiera al Tesoro Público es fácil. Es- 
tábamos entre 85 y 89, los puntos resultantes son 86,54 y 
83,81. Con esta metodología se evalúan las ofertas. 

Grupo 1: Anteproyecto técnico. Se han utilizado, como 
les decía, 187 parámetros distintos, agrupados en ocho ca- 
pítulos. Debo decir que ambos licitadores han presentado 
planes técnicos competentes y que su capacidad para pres- 
tar servicios GSM de calidad satisfactoria y cobertura ade- 
cuada superaba con creces los requisitos. definidos en el 
pliego. 

En este apartado, la propuesta de Cometa-SRM obtuvo 
una mejor calificación que la de Airtel por un conjunto de 
razones relacionadas con la cobertura y calidad de termi- 
nales portátiles, por el empleo eficaz del espectro radioléc- 
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trico y por el despliegue de la cobertura que se había plan- 
teado, así como las garantías sobre su calidad, aunque no 
existían durante los meses críticos de puesta en marcha del 
servicio puesto que sólo entraban en vigor a partir del ter- 
cer mes. 

La propuesta de Airtel tenía unos aspectos fuertes 
como, entendemos, un adecuado planteamiento práctico 
de su puesta en marcha, resultando con un menor riesgo 
que la oferta de Cometa-SRM basada en construir una gran 
infraestructura en un plazo de tiempo muy corto; una apli- 
cación de productos probados y ensayados desarrollados 
en otras redes de Air Touch y una clara comprensión de los 
aspectos importantes de la explotación y gestión de red, 
con unas penalizaciones económicas que asignaban unas 
garantías más elevadas y de forma más progresiva que en 
el caso de Cometa; así como una descripción mejor y más 
práctica de sus planes de explotación y administración, 
junto con unas herramientas de gestión de Air Touch que, 
como les decía anteriormente, han sido probadas en redes 
de otros países y que han adquirido una razonable madu- 
rez. Pero hay que insistir en que ambas eran igualmente 
buenas y que los objetivos de calidad eran los apropiados. 

Los emplazamientos contratados o comprometidos por 
ambos licitadores eran también los adecuados y, en su con- 
junto, la puntuación resultante de valorar estos 187 pará- 
metros y ponderarlos con las garantías ofrecidas para cada 
uno de ellos reflejó una diferencia pequeña de 76,4 puntos 
para Cometa y 71,9 para Airtel, con diferencias muy nota- 
bles en los capítulos que agrupan los distintos parámetros: 
76,4 versus 71,9, con diferencias cruzadas no homogéneas 
a lo largo de los elementos de ponderación. 

En estrategia comercial se han utilizado 68 parámetros 
en ocho capítulos. A 42 de estos parámetros se les ha asig- 
nado la misma puntuación para los dos consorcios, puesto 
que los dos presentaron unas ofcrtas prácticamente idénti- 
cas en este sentido. Sólo había diferencias sustanciales de 
garantías aportadas en el capítulo de tarifas y de precios 
entre las dos ofertas. Airtel ofrecía una mayor gama de op- 
ciones en cuanto a lastarifas de los grandes clientes, un 10 
por ciento inferiores a las de Cometa-SRM, así como un 
coste por minuto de servicio básico de 46 pesetas para Air- 
te1 y de 50 pesetas para Cometa; es decir, una diferencia 
notable del precio del minuto básico ofertado al consumi- 
dor en el caso de Airtel versus el de Cometa. 

Airtel proponía también cuotas de conexión tres veces 
inferiores a las propuestas por Cometa-SRM, tarifas entre 
un siete y un 10 por ciento más bajas que las ofertadas por 
Cometa para todas sus llamadas, así como tarifas inferio- 
res a las de Cometa para servicios adicionales. Airtel no 
contemplaba primas adicionales a las llamadas internacio- 
nales de red fija, garantizando un recargo máximo del 15 
por ciento para el «Toaming» internacional. En el caso de 
Cometa no se especificaban ninguna de estas dos tarifas 
sino que se indicaba en el anexo a la propuesta que pedi- 
rían un recargo de hasta el 15 por ciento de las tarifas in- 
ternacionales de Telefónica y hasta un 35 por ciento para el 
«Toaming» internacional en su conjunto. 

Las tarifas de Airtel conducían a facturaciones medias 
más bajas que las de Cometa. El contrato-tipo de Cometa 

con el usuario contenía un período m’nimo de contrato de 
seis meses y exigía al abonado un plazo de aviso de 15 días 
al llegar al término del período para que éste no se renueve 
automáticamente por otros seis. El de Airtel ha sido consi- 
derado más favorable para el usuario al no exigir un pe- 
ríodo m’nimo de duración del contrato, pudiendo rescin- 
dirse en cualquier momento previa notificación antes de 15 
días de finalizar el mes en el que el abonado quiera darse 
de baja. 

Airtel garantizaba la totalidad de su plan básico de tari- 
fas hasta el año 1999 en el caso de que el nivel de inflación 
no excediese el 7 por ciento; es decir, si la inflación está 
por debajo del 7 por ciento, hasta 1999 garantizaba la esta- 
bilidad de las tarifas. Por el contrario, Cometa-SRM ga- 
rantizaba solamente la tarifa en hora punta hasta el año 
1999, y eso en el caso de que el nivel de inflación fuese in- 
ferior al 4 por ciento, por lo tanto, el coeficiente de garan- 
tía de la estabilidad tarifaria que se aplicaba a Airtel ha 
sido notablemente superior al que se ha aplicado a Cometa 
y a SRM. 

Igualmente, cabe decir que en materia de plan marke- 
ting y ventas, servicio al usuario, servicio postventa, plan 
comercial de penetración y publicidad y promoción ambos 
plantean campañas muy ambiciosas con unos mayores 
gastos propuestos por Cometa sobre Airtel. 

Vamos a asistir, ya lo verán ustedes, a las campañas de 
publicidad de promoción más ambiciosas que se hayan 
visto nunca en España. Airtel proyecta gastar en publici- 
dad de promoción, en cinco años, 15.000 millones de pe- 
setas y Cometa presupuestaba 22.000 millones de pesetas, 
pero no aportaba información acerca de cómo se llevaría a 
cabo esta inversión publicitaria y no aportaba, por lo tanto, 
elementos que permitiesen credibilidad a este plan. A par- 
tir del 2000, los dos porcentajes en ambos usuarios eran 
parecidos. Ya saben ustedes que la competencia exige pu- 
blicidad, que la publicidad es costosa, que ése es un coste 
que acaba pagando también el usuario y que estamos ha- 
blando de 22.000 millones, en un caso, y de 15.000 millo- 
nes, en el otro. 

Los servicios que se ofrecían eran análogos, aunque 
Airtel describía mejor los ofertados a distintos segmentos 
de usuarios, en particular a los servicios móviles de trans- 
misión de datos. El servicio postventa, en el caso de Airtel, 
se orientaba directamente hacia una provisión directa de 
dicho apoyo y, en el caso de Cometa, dependía de una 
combinación menos especializada. En el caso de Airtel, 
plantea contratar directamente a personal calificado para 
atender al servicio postventa desde la primera llamada. 
Aquí es donde se produce una diferencia notable de pun- 
tuación basada en el sistema tarifario ofertado. Cometa ob- 
tiene 67,96 puntos, y Airtel obtiene 82,81; naturalmente, 
no en los ocho capítulos en que se descompone el criterio. 
Una vez más nos encontramos con que en algunos capítu- 
los ganan unos y, en otros, ganan otros; las sumas ponde- 
radas de las combinaciones matriciales efectuadas arrojan 
67,96 versus 82,81, pero en tarifas y precios, que pesan 35 
puntos del total de los 100 puntos del capítulo, Cometa 
tiene 20 y Airtel obtiene 29,5. Pero eso pesa el 35 por 
ciento del cien por cien de un capítulo sobre 600. Todo se 
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pondera y tiene un peso relativo, pero en este caso hay una 
diferencia notable. 

En el plan económico-financiero (voy a acelerar porque 
quizá me estoy extendiendo demasiado), Cometa-SRM 
obtiene casi 72 puntos y Airtel obtiene 78,5 puntos. Que- 
remos decir que, en materia de origen y aplicación de fon- 
dos, Airtel se compromete a no llevar a cabo cambios en la 
estructura de accionariales durante tres años y que basa 
mucho más su estrategia en ampliaciones de capital, es de- 
cir, en capital propio, que Cometa. Airtel pretende finan- 

,-ciar el 84 por ciento de sus necesidades financieras con re- 
cursos propios. Cometa sólo el 40 por ciento y el resto a 
través de deuda, recursos ajenos, con lo cual su plan sería 
menos flexible en el caso de no cumplirse sus previsiones 
de ingresos. La ratio de apalancamiento durante la primera 
fase del proyecto nunca superaba el 30 por ciento en el 
caso de Airtel, mientras que en el caso de Cometa-SRM al- 
canzaba el 89 por ciento. 

Hay que resaltar que en el caso del plan económico-fi- 
nanciero de Cometa-SRM no se reflejaba su compromiso 
de aportar al Tesoro Público 89.000 millones de pesetas, 
sino que su plan financiero, el que nos fue entregado, se 
presentaba con una aportación m’nima de 50.095 millones, 
lo cual nos ha obligado a realizar las oportunas simulacio- 
nes para analizar el impacto en la estructura financiera de 
la operación que tendría la aportación financiera que pa- 
rece ser que «in extremis» el consorcio Cometa-SRM de- 
cidió modificar y elevar hasta 89.000 millones. Digo «in 
extremis» porque en el plan económico-financiero que nos 
ha sido presentado no figuraba esta aportación, sino una 
aportación mínima de 50.095, aunque luego aparecían 
89.000 millones en otro de los elementos de la documenta- 
ción presentada. Todo parece indicar que ha habido un 
cambio de Última hora que no ha permitido modificar toda 
la documentación en sus aspectos más complejos y la mesa 
de contratación ha recompuesto, ha simulado el plan eco- 
nómico-financiero modificando este parámetro, que, natu- 
ralmente, pasaba a absorber una parte muy importante de 
los recursos propios de la oferta con respecto a lo que era 
el plan económico-financiero en la versión original, antes 
de que este licitador modificase la cuantía de su aportación 
al Tesoro Público, situándola en una cifra casualmente 
muy cercana a la ofertada por el otro licitador. 

En el análisis de la inversión se arrojan parámetros si- 
milares, pero Airtel ha presentado con mayor detalle algu- 
nos de los aspectos relacionados con sus políticas conta- 
bles y fiscales. 

En materia de análisis de riesgo se entiende que el de 
Airtel ha sido mejor, aunque ambos han proporcionado un 
buen análisis de cómo podían afectar los distintos tipos de 
riesgo a la estructura financiera del proyecto. El análisis 
efectuado por Airtel ha obtenido mejores resultados hasta 
alcanzar, como ven, 78,5 versus 71,9, con una diferencia 
asociada de forma distinta a los seis elementos que com- 
ponen este grupo. 

En creación de empleo, hago gracia a S S .  S S .  de las lar- 
gas explicaciones en las que debería incurrir para explicar- 
les con detalle de qué manera se ha llegado a los resultados 
finales -acabo ya, señor Presidente-, simplemente 

quiero decirle que Airtel obtiene 70 puntos versus casi 63 
de Cometa, 62,9. Después de evaluar la aportación directa 
e indirecta, puedo resumir diciendo que las garantías de 
empleo directo relacionadas con el proyecto aportadas por 
Airtel son más elevadas que las de Cometa-SRM. El plan 
de Cometa-SRM contempla un mayor número de empleos 
indirectos, con diferencias importantes respecto a Airtel en 
el medio y el largo plazo. Airtel incluye un mayor número 
de compromisos respecto del suministro de equipos GSM, 
lo que ha motivado que el coeficiente de garantía otorgado 
a la creación de empleo directo sea mayor que el otorgado 
a la propuesta de Cometa-SRM y que Airtel adquiere un 
compromiso mucho mayor en el área de formación del 
personal de empleo relacionado con el proyecto. 

Grupo 5: contribuciones tecnológicas e industriales re- 
lacionadas y no relacionadas con el proyecto. Aquí la dife- 
rencia vuelve a ser pequeña porque el valor de la inversión 
en pesetas actualizadas y el 10 por ciento de la facturación 
planteada por ambos licitadores, ha sido de 57.000 millo- 
nes para Cometa y de 51.200 para Airtel que, traducido en 
términos de puntos, son 60 puntos para Airtel -hemos 
dado el m’nimo de 60 al menor- y 66,9 a Cometa-SRM. 
¿De qué forma ha sido efectuada esta evaluación? Como 
ya les he dicho la técnica es actualizar al 15 por ciento los 
valores presentes de las inversiones comprometidas y de 
las facturaciones resultantes. 

En el caso de la relación con Retevisión, que hubiese 
podido levantar dudas, afortunadamente el resultado ha 
sido idéntico para los dos; por tanto, no hay ningún pro- 
blema sobre que haya ganado o perdido alguien porque 
haya hecho o propuesto hacer mayor o menor uso de las in- 
fraestructuras de Retevisión. Es evidente que hemos de 
procurar utilizar las infraestructuras existentes, aunque 
sólo sea por razones de impacto ambiental. No podemos 
poblar la geografía española en todas las alturas de antenas 
y repetidores. Hay que utilizar las que hay y ambos grupos 
ofertaban hacer de Retevisión un uso idéntico. Tengo una 
página por si quieren SS. SS. conocer con detalle - q u i z á  
sirva como ejemplo-, de qué manera se ha evaluado el 
uso propuesto por parte de los licitadores de las infraes- 
tructuras de Retevisión. En ambos casos se pondera lo que 
vale; se utilizan coeficientes de impacto sectorial, de in- 
vestigación, de balance comercial, de desarrollo de tejido 
industrial, de regionalización de la inversión, de credibili- 
dad y garantías para llegar a un valor económico de 23.465 
y un valor ponderado de 18.875. 

Ha habido unas propuestas muy importantes en lo que 
sería contribución a la investigación, al desarrollo, a la ex- 
portación y a las Pymes. Para referirme solamente a lo que 
ofertaba el ganador, Airtel propone y forma parte de su 
compromiso, constituir un centro de estudios de las teleco- 
municaciones, la información en los medios, la Fundación 
Cetim, a la que aportará el uno por ciento de sus ingresos 
anuales, con un m’nimo de 100 millones y un máximo de 
1.000 millones de pesetas por año. Establecerá un centro 
internacional de formación en comunicaciones móviles. 
Pondrá en marcha un centro europeo de desarrollo y eva- 
luación del «software», ubicado en Sevilla (pero ésa no ha 
sido una razón especialmente valorada), para la mejora y 
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mantenimiento del sistema de facturación Prisma GSM a 
nivel mundial. Creará un fondo dedicado a la financiación 
de créditos blandos para Pymes para apoyar la compra de 
inmovilizados para aquellos que puedan convertirse en 
proveedores de componentes primarios. Creará un fondo 
de I+D que financiará los proyectos de las empresas sumi- 
nistradoras del consorcio, mediante el proyecto GSM 
World, Airtel apoyará el esfuerzo exportador de las teleco- 
municaciones españolas. En términos objetivables esta- 
mos hablando de 57.000 «versus», 5 1.200; en términos de 
puntos, 60/66,9. 

La aportación financiera al Tesoro Público ya se la he 
explicado antes; hay una diferencia de 2,7 puntos, causada 
por los 4.000 millones de distancia entre las dos ofertas. En 
su conjunto, pues, 432, «versus» 447. 

Quiero felicitar y agradecer a los dos concursantes la 
calidad de sus ofertas; el grado de compromiso que repre- 
sentaban para nuestra econom’a; el esfuerzo que han hecho 
al presentarse, con esos elevados niveles de compromisos 
financieros y técnicos, a una nueva oportunidad de activi- 
dad que se abre en nuestro país. No podían ganar los dos. 
Hemos obtenido un resultado ajustado. Es poco 15 puntos, 
pero nunca se gana por mucho más en concursos de esta 
naturaleza. Ya ven que 4.000 millones de pesetas de dife- 
rencia de aportación financiera, se traduce sólo en 2,7 pun- 
tos en la valoración. 

Les aseguro que hemos hecho un esfuerzo inaudito de 
objetividad; que para nada ha contado quiénes eran los so- 
cios de los consorcios, sus avatares previos, ni lo que hu- 
biese podido ocurrir en otros concursos a los que entidades 
financieras que formaban parte de los consorcios se hubie- 
ran podido presentar en otros ámbitos de la actividad eco- 
nómica o financiera. El resultado ha sido escrupulosa- 
mente medido, absolutamente objetivable. Naturalmente 
puede ser objeto de críticas, como cualquier otro, pero 
tiene el mérito y la virtud de estar plasmado en un conjunto 
identificado de variables, de criterios, de ponderaciones, 
de argumentos, de razones y de hechos. 

Esto es, señoras y señores diputados, señorías, lo que 
tengo el honor de informar a esta comisión, con la satis- 
facción que creo poder sentir de haber pilotado un proceso 
complejo y difícil, de una forma que espero sea inatacable 
y que dé el mejor resultado posible para los usuarios espa- 
ñoles de telecomunicaciones avanzadas. 

Pem’tame, señor Presidente, que acabe mis palabras 
con un agradecimiento expreso y muy sincero a la Secreta- 
ria General de Comunicaciones, una de las colaboradoras 
con que he tenido la oportunidad de trabajar, por todo el 
tiempo y el esfuerzo que ha dedicado a la tarea que se le ha 
encomendado como Presidenta de la Mesa de Contrata- 
ción, y a los miembros de esta Mesa, en particular al Di- 
rector General de Telecomunicaciones, que han garanti- 
zado una discreción y una confidencialidad del proceso 
que para los tiempos que corren es muy de agradecer. (Ri- 
sas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
A continuación, después de la información por parte del 

Ministro de los detalles de la adjudicación de los servicios 

de telefonía móvil automática, procedemos a la interven- 
ción de los distintos portavoces de los grupos parlamenta- 
rios presentes en la sala. 

En nombre del Grupo Popular, el señor Camisón tiene 
la palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Ministro, el 
Grupo Parlamentario Popular y desde el punto de vista po- 
lítico, valora muy positivamente la información que hoy 
proporciona a esta Comisión por la cual -es imposible 
dar todos los detalles de un proceso tan exhaustivo- se 
nos dan algunas de la variables que han intervenido en es- 
tos momentos en una decisión política trascendente. 

La primera conclusión que nosotros sacamos hoy es 
que el dictamen de Lehman Brothers ha tenido una tras- 
cendencia importantísima, y no sólo porque el importe de 
95 millones así lo indica. Por cierto, 95 millones que, efec- 
tivamente, se van a cargar a la empresa ganadora pero que 
al final va a repercutir en la tarifas y los va a pagar el con- 
tribuyente español. (El señor Vicepresidente, Ríos Mar- 
tínez, ocupa la Presidencia.) 

Puesto que realmente este trabajo, este estudio de 95 
millones es, digamos, la madre del cordero de toda esta 
cuestión, nosotros, como grupo parlamentario, le pedimos 
formalmente este estudio, porque hoy, a la vista del poco 
tiempo de que disponemos, solamente podemos hacer un 
análisis de poca profundidad. 

Nosotros queremos llegar a analizar este tema en pro- 
fundidad, y justamente para eso se ha creado una ponencia 
específica en esta comisión, que incluso ya está consti- 
tuida, y para que esta ponencia tenga datos suficientes para 
analizar las cuestiones, debe disponer de este estudio que 
entiendo ha sido fundamental. 

También quiero dejar constancia aquí de que, aparte de 
este estudio, por supuesto han trabajado muchos funciona- 
rios del ministerio, de la secretaría general, respecto a los 
cuales yo creo hay que dejar constancia, y así lo hacemos 
desde este grupo, de nuestro respeto a su buen hacer en 
esta materia. 

Nosotros nos proponemos estudiar exhaustivamente en 
el futuro esta resolución, y hoy me voy a limitar a unas pin- 
celadas, lo único que puede hacer este grupo, ya que esta- 
mos ante una decisión -la que se ha tomad+ realmente 
difícil puesto que las dos ofertas que había estaban muy 
igualadas; en el aspecto económico solamente había 4.000 
millones de diferencia. Por cierto, hay que recordar aquí 
que a pesar de esta diferencia, dentro del contexto europeo 
eran las aportaciones más caras de toda Europa, puesto que 
le seguía en importancia la de Omnitel-Pronto, de Italia, 
que era de 70.000 millones de pesetas. 

En cuanto a los puntos acumulados que el señor minis- 
tro nos ha especificado, llegar a una diferencia de 15 pun- 
tos en 600, realmente es menos del 3 por ciento; por tanto, 
yo creo que justifica el que esta ponencia creada estudie 
con lupa todo el proceso, puesic, que realmente parece ser 
que las dos ofertas han sido buenas, y la decisión de una se 
ha hecho exclusivamente por algún detalle pero no tras- 
cendente, porque la diferencia de 15 puntos entre ambas 
así lo especifica. 
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Por otro lado, nosotros ahora tenemos muchas dudas. 
Yo no puedo exponer ahora todas por falta de tiempo; pero 
por ejemplo, nos congratula como grupo que la empresa 
ganadora del concurso, Airtel, después de conocer la adju- 
dicación a su favor, empiece con bríos y por lo menos 
anuncie públicamente que a final del próximo octubre, ya 
va a poner en marcha partes importantes del proceso. 
Anuncia, por ejemplo, el programa de implantación del 
nuevo operador, que se había previsto a los nueve meses 
después de la adquisición que según lo previsto, parece ser 
que a esa fecha el lanzamiento del servicio tampoco exigía 
gran porcentaje, sin embargo, la empresa se lanza y dice 
que en esa fecha va a hacer la machada de tener ya un pro- 
grama de implantación del 35 por ciento. Esto es impor- 
tante, pero tiene que ser verdad. Por tanto, aquí instamos al 
Gobierno -nosotros como oposición lo vamos a hacer- 
a que este tipo de buenas intenciones sea real y que se 
cumplan, y estaremos muy atentos a este tipo de cuestiones 
que se están anunciando. (El señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

También sugerimos al Gobierno que en aportación in- 
dustrial se tenga mucho cuidado en que las promesas que 
se han hecho luego se cumplan, que, realmente estos 19 
proyectos que se han adoptado se realicen y que al final no 
sea todo un simple montaje para cortar la cinta por un acto 
propagandístico; que sean de verdad 19 proyectos que 
realmente supongan una conveniencia para el ciudadano 
español. Creemos que también se debe prestar la máxima 
atención a la política de las Pymes, a la que se han com- 
prometido, y al desarrollo de la infraestructura. El ministro 
ha dicho que, efectivamente, no se debe llenar el país de 
más infraestructuras y que hay que aprovechar las que hay. 
De acuerdo, señor ministro; pero también hay que recordar 
-y ahora es el momento de hacerlo- que el Libro Verde 
europeo de la telefonía móvil insiste en que se debe inten- 
tar cierta libertad de implantación de infraestructuras, por- 
que habiendo esa libertad ya obliga a los dueños actuales 
de la infraestructura a ajustar sus precios. Entonces, cree- 
mos que por parte del Gobierno se debe insistir en que, por 
supuesto, se arrienden los cauces ya abiertos de esa infra- 
estructura, pero también que, de acuerdo con el Libro 
Verde, no se coarte la posibilidad de nuevas infraestructu- 
ras. Quiero decir que no hay que pararse sólo en la libera- 
lización de los servicios, sino ir más allá, ir a la liberaliza- 
ción de las infraestructuras, para que las empresas que van 
a dar ese servicio tengan opción de elegir y realmente in- 
tervenga la competencia, que es el objetivo final que a to- 
dos creemos nos debe interesar. 

El señor ministro, en la utilización de redes actuales, ha 
hecho la referencia, como digo, a las redes de Retevisión. 
Quiero aprovechar la ocasión para pedirle que nos clarifi- 
cara, si puede, algo que se ha dicho públicamente y es que, 
de acuerdo con la empresa ganadora del concurso, Retevi- 
sión podría convertirse en el socio número 15 de Airtel. 
Entiendo que después de lo que ha explicitado el señor mi- 
nistro parece que no puede ser. Nos gustm’a que confir- 
mara que esto es así, porque decir que va a ser el socio nú- 
mero 15 debe ser una forma de decir que en su día se van a 
utilizar todas las redes posibles de Retevisión; pero enten- 

demos nosotros, después de oírle que, de acuerdo con la re- 
solución tomada, esto del socio número 15 no va a ser po- 
sible. Me gustaría que nos lo confirmara. 

Señor ministro, se ha hecho público que la empresa per- 
dedora, Cometa, está analizando la posibilidad de presen- 
tar un recurso. Después de oírle, creo que ha dado razones 
suficientes para explicar que no teme a ese recurso; que no 
hay razones objetivas para ese recurso. Nos gustaría que 
efectivamente nos confirmara hoy es esta comisión que no 
teme en absoluto ese recurso de la empresa perdedora. 

Ha hecho referencia, señor ministro, a una cosa funda- 
mental en todos estos temas, que es la cuestión de las tari- 
fas, porque al final es lo que va a repercutir en el bolsillo 
de los usuarios. De acuerdo con el Libro Verde de las co- 
municaciones móviles europeas -se insiste- debe ser el 
organismo regulador independiente (un organismo, como 
nosotros hemos defendido en una proposición no de ley en 
esta comisión, independiente, de verdad) el que, aten- 
diendo a los principios de objetividad, no discriminación, 
transparencia y orientación de costes, debe decidir los cos- 
tes de la interconexión a la red pública conmutada, porque 
de no ser así el operador - é s t e  al que se acaba de adjudi- 
car- quedm’a a merced del primero. Nos gustaría que nos 
explicara el señor ministro si existen garantías de esta libe- 
ralización de los puntos de conexión. 

Nos preocupa mucho, señor ministro, que en esto de las 
tarifas de interconexión y utilización de las redes fijas y 
móviles por parte de ambos -de Telefónica y de Airtel-, 
se establezca una tarifa única de utilización de la red fija 
independientemente del ámbito de la llamada, sea metro- 
politana, provincial o interprovincial. Esta es una simplifi- 
cación que no parece justa. Nos gustm’a que nos diera una 
justificación de por qué exclusivamente una tarifa cuando 
va a haber tres tipos de llamadas muy diferentes. 

En esta línea de la tarifas, que el ministro ha explicado 
en ciertos aspectos, hay algunos en los que no ha entrado 
pero creo que es el momento de que nos lo clarificara, so- 
bre todo porque respecto a las ventajas que ha dicho de las 
propuestas de Airtel sobre Cometa hoy se han hecho pú- 
blicas en los medios de comunicación teorías que van en 
dirección contraria. Por ejemplo, parece claro, y es cierto 
lo que el ministro ha dicho, que la tarifas de conexión de 
Airtel son más baratas, efectivamente; pero también está lo 
que dice el sector y es que la tarifa media de Cometa puede 
ser más barata, porque hay dos aspectos que el ministro no 
ha citado y es que la conmutación inicial de llamada se ha 
propuesto por Airtel a un precio de 20 pesetas, igual que 
Telefónica, pero la de Cometa es de 12 pesetas; por tanto, 
más barata. Respecto a la fracción de la unidad de tiempo 
que es el minuto, mientras Cometa, cuando se utiliza parte, 
ofrece cobrar solamente una proporción, la oferta de Airtel 
es cobrar por minutos completos. Así se puede dar el caso 
de que haya tarifas realmente más bajas. Por ejemplo, en el 
caso de una llamada de tres minutos y pocos segundos, se 
puede aplicar ese concepto y al no partirse puede que la ta- 
rifa de Airtel, que vamos a pagar por ser la adjudicataria, 
sea de 400 pesetas y, sin embargo, la de Cometa hubiera 
sido de 350 pesetas. Creo fundamental que nos aclare este 
aspecto el señor ministro, puesto que va a ser la gran bata- 



lla futura, que al final es lo que repercute en el bolsillo de 
los usuarios. 

También nos gustaría que nos aclarara si está garanti- 
zada la reciprocidad, es decir, la obligación de pagar pro- 
porcionalmente las tarifas que corresponden por utiliza- 
ción de la red móvil, e insisto en la garantía de la posibili- 
dad de libertad, como especifica el Libro Verde, en cuanto 
a la instalación de infraestructuras propias. 

Un tema que no se ha tocado, pero que tiene interés y 
que el público desea conocer, es cómo se ha resuelto el 
plan de numeración entre dos empresas que ya son radical- 
mente distintas; quién va a llevar esta gestión, cómo se va 
a resolver esa cuestión. Todo esto viene a cuento también 
de que el señor ministro ha hecho intervenir un factor 
nuevo en su exposición cuando hizo referencia a lo que se 
debe exigir a Telefónica, el otro operador de telefonía mó- 
vil. Incluso el señor ministro ha especificado que se le van 
a exigir alguna de las condiciones que ya tiene el ganador 
del concurso, como es el caso de la fianza de 4.000 millo- 
nes. Por tanto, como el señor ministro ha expuesto aquí la 
dualidad de los dos operadores, yo llamo la atención en re- 
lación a que en este tema el Gobierno ha estado con sus 
vaivenes a lo largo de los Últimos meses. 

Hace un año escasamente vino aquí el señor ministro, 
cuando debatíamos el tema de la liberalización, y nos en- 
tregó y defendió con todo brío e interés la publicación del 
ministerio sobre la liberalización de las telecomunicacio- 
nes en España; nos entregó un informe que era lo que de- 
fendía al ministerio. Leyendo justamente lo que entonces 
se nos entregó -hace escasamente un año-, vemos lo 
que se nos decía sobre el concurso-subasta y estamos, se- 
ñor ministro, ante un concurso-subasta; es un híbrido de 
concurso y subasta. Subasta, porque hay una aportación 
económica; por supuesto, hay unos méritos, pero hay una 
aportación económica; luego estamos es un híbrido de 
concurso-subasta. Entonces se decía que la aplicación de 
cualquier aportación económica implicaría por parte de 
Telefónica el mismo pago al Estado que el segundo opera- 
dor, lo que podría entrar en conflicto con el actual contrato 
de concesión a Telefónica. Más adelante decía la publica- 
ción del ministerio que ocasionaría indirectamente un en- 
carecimiento del servicio, ya que el canon inicial repre- 
senta una carga financiera que el operador tendrá que recu- 
perar vía tarifas. Ahora vemos que realmente esta filosofía 
impuesta entonces no se ha cumplido. 

También está de acuerdo en que no se ha cumplido la 
propia Unión Europea cuando ha desaconsejado cualquier 
implicación de subasta en la concesión de esta licencia, 
como en su día se hizo público. Recientemente han opi- 
nado los máximos responsables del ministerio en relación 
a que está pendiente que la Comisión Europea prepare un 
requerimiento al Gobierno español para que no se cobre la 
licencia de telefonía móvil, que es un tema importantísimo 
en estos momentos; porque, claro, si esto llega, realmente 
habrá que ver qué decide Europa y qué va a pasar con esa 
aportación económica. Conste, señor Ministro, que no es- 
toy diciendo, en absoluto, que Telefónica tenga que pagar; 
pregunto qué va a pasar si la Unión Europea dice que el ad- 
judicatario no pague esa cantidad y, por tanto, no se reper- 

- 12558 - 

cuta al contribuyente español vía tarifa. (El señor Minis- 
tro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
Borre11 Fontelles: Al consumidor.) Sí, al consumidor es- 

Por tanto, estamos ante un tema de la máxima trascen- 
dencia que a este grupo le preocupó hace tiempo, porque 
ya en abril de 1994 yo mismo presenté una iniciativa par- 
lamentaria en esta dirección y el propio ministro me con- 
testaba en los siguientes términos. Decía: La concesión a 
Telefónica de una licencia para explotación del servicio 
GSM, con carácter prioritario, no supone un cambio de 
postura, sino simplemente la aplicación de un contrato 
avalado por el informe del Consejo de Estado que obliga 
a las partes implicadas. Lo mismo ha dicho recientemente 
la Secretaria General de Comunicaciones, que hoy nos 
honra con su presencia, que ha comentado no le preocupa 
esto en absoluto, porque el caso italiano es diferente; ex- 
plica en sus manifestaciones que no es comparable con el 
español y que el caso español no lo teme por la sencilla ra- 
zón de que aquí está avalado por un dictamen del Consejo 
de Estado. 

Pues bien, mi pregunta sobre este tema es si real- 
mente el señor ministro y la señora secretaria general 
confirman que, efectivamente, no les preocupa esta posi- 
bilidad. Nosotros hemos estudiado a fondo este dicta- 
men del Consejo de Estado y sus observaciones particu- 
lares y en la página 13 dice literalmente que la transfor- 
mación del título habilitante de Telefónica en esta con- 
cesión determina la aplicación de las mismas condicio- 
nes exigidas a quien resulte adjudicatario del concurso, 
incluido el pago del canon concesional. Esto dice el dic- 
tamen suscrito por el Presidente del Consejo de Estado. 
En la contestación del ministro y en las declaraciones de 
la secretaria general surgen dudas de que ese razona- 
miento sea válido. Por tanto, sugiero al Gobierno que 
busque otro argumento, porque éste va a ser de muy di- 
fícil defensa. 

Luego explica el propio Consejo de Estado que esta 
transformación del título habilitante aplicable a la telefo- 
nía móvil no es de aplicación al futuro servicio de comuni- 
caciones personales; que la duración no puede ser mayor 
que la de Telefónica, 15 años; y, cuidado, dice el Consejo 
de Estado que debe limitarse en el caso de Telefónica a una’ 
filial completa de esta compañía puesto que, si no, se trans- 
mitiría el privilegio a una tercera sociedad sin someterse a 
las reglas públicas de la adjudicación. Como se viene di- 
ciendo que en esa filial de Telefónica se iba a dar entrada a 
Argentaria, queremos que el Gobierno nos aclare ahora 
qué va a ocurrir si se da esta posibilidad de entrada de Ar- 
gentaria. 

pañol. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Camisón. Le 
ruego que termine, porque sus matizaciones, siendo im- 
portantes como son, probablemente estén dentro del con- 
texto global de la telefonía, perc., en mi opinión, no de la 
comparecencia precisa y concreta del señor ministro en 
esta ocasión. Son importantes, tiene perfecto derecho a uti- 
lizar todos los argumentos que está empleando, pero le 
ruego la máxima brevedad. 
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El señor CAMISON ASENSIO: Lo voy a intentar, 
pero discrepo de la Presidencia, ya que son cuestiones que 
afectan directamente a todo el proceso de esta importante 
decisión que acaba de tomar el Gobierno. Son consecuen- 
cias importantes de una decisión adoptada el día 28 de di- 
ciembre. 

Termino, señor Presidente. Efectivamente, habría mate- 
ria para mucho más, pero preguntamos al señor ministro si 
detrás de todo esto, como esta ocumendo en Europa, tiene 
que venir ya la promoción de la telefonía personal, el 
PCM. Quizá sea la gran ocasión de perfeccionar esa libe- 
ralización, porque ahora estamos en un punto intermedio, 
pasando de un monopolio a un duopolio, y tal vez fuera in- 
teresante activar al máximo la concesión de la telefonía 
PCM personal, como está ocurriendo en el resto de Eu- 
ropa. También quisiéramos saber si está previsto o hay al- 
gún indicio de en qué términos se va a producir esa conce- 
sión, si va a estar conectada a estas decisiones o va a ser 
completamente independiente; es decir, si va a haber algún 
tipo de compensación o no va a tener ninguna relación, en 
absoluto, con la resolución que acaba de tomarse. 

La última noticia que tenemos del ministro fue la que 
nos explicó en esta comisión el pasado 16 de febrero, 
cuando reconocía que en Europa se estaban dando pasos 
en esta dirección, como el caso de que Francia ya había 
convocado un tercer operador de 1.800 megahercios. Sin 
embargo, no se anunciaba este paso subsiguiente a la tele- 
fonía móvil. Nos gustm’a que el ministro nos dijera qué re- 
lación puede haber entre esta adjudicación y el paso si- 
guiente. 

La última pregunta, muy concreta, señor ministro, es si 
en la evaluación del grupo 5, de contribución tecnológica e 
industrial, en el cual, según nos ha explicado, el consorcio 
Cometa obtuvo mejor valoración, se mantuvo algún con- 
tacto con el Ministerio de Industria en la toma de esa deci- 
sión. Alguna vez hemos oído al Ministro de Industria opi- 
nar públicamente sobre esta cuestión y tenía las ideas bas- 
tante claras en el sentido de decisiones que pudieran con- 
tribuir mucho a remediar la situación industrial lamentable 
que existe en España en estos momentos. Le preguntamos 
si efectivamente ha habido algún tipo de coordinación con 
el Ministerio de Industria. 

Señor Presidente, termino, aunque habría para hablar 
mucho más. En una segunda ocasión quizá podamos mati- 
zar algún aspecto más. 

Señor PRESIDENTE: A continuación tiene la palabra, 
en nombre del Grupo Federal de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya, el señor Andreu. 

Antes de que tome la palabra S. S., anuncio que el Mi- 
nistro responderá a todos los ponentes al finalizar la expo- 
sición de cada uno de ellos. 

El señor ANDREU ANDREU: Quiero agradecerle al 
señor Ministro que haya explicado cómo se ha resuelto el 
concurso. Yo creo que esta explicación demuestra que la 
iniciativa que tomó en su día el Grupo Parlamentario Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya de presentar la pro- 
puesta por la cual debería comparecer el Gobierno en un 

plazo razonable, después de que se hiciera la concesión, 
era acertada, como lo entendió el conjunto de la Cámara, y 
creo que acertado ha sido el resultado de que el Ministro 
haya explicado cómo se ha producido la adjudicación, ha- 
biéndose con ello colaborado en la transparencia del con- 
curso. 

En cuanto a la transparencia, a la explicación dada por 
el señor Ministro nosotros no tenemos nada que objetar. 
Nos sentimos satisfechos en cuanto que la concesión pa- 
rece que está limpiamente acordada, independientemente 
de que no entremos a discutir si ése hubiera sido el método 
o no, pero, en fin, el que gobierna es el que gobierna y ha 
decidido el método, pero por lo menos, de lo que ha ex- 
puesto el Ministro, nos parece que ha estado limpiamente 
resuelto, lo cual, salvo que aparezca algún elemento en al- 
gún momento que determine lo contrario - e n  estos tiem- 
pos turbulentos cualquiera sabe lo que puede pasar- no 
tenemos nada que objetar a lo que ha expuesto el Ministro. 
Nos parece correcto este hecho y pensamos que es positivo 
para el prestigio del Estado saber que las cosas se pueden 
hacer, por lo menos, con claridad y con transparencia. 

Dejando sentado este aspecto, yo quisiera que el Minis- 
tro explicara algunas cuestiones que no he entendido bien, 
a lo mejor por la rapidez de la explicación o por la com- 
plejidad y que requerirían una mayor concreción. Por 
cierto, a lo mejor también hubiera sido positivo que hu- 
biera habido alguna explicación incluso por parte de los 
técnicos que intervinieron, porque es difícil para el Minis- 
tro entrar en los pormenores técnicos; tampoco es su mi- 
sión exactamente. Por cierto, me alegro ver que las secre- 
tm’as de Estado son Gobierno en este caso. 

De la explicación que ha dado el señor Ministro, la 
oferta de Airtel es sustancialmente mejor, si no he tomado 
mal los datos, únicamente en tres aspectos, aunque con di- 
ferencias importantes: en lo que se refiere al aspecto eco- 
nómico-financiero tiene una diferencia de 6,5 puntos -si 
no he tomado mal los datos, repito, hago esta salvedad-; 
en el tema de empleo Airtel es mejor que Cometa en 2 pun- 
tos; y en el tema comercial, tiene una diferencia importante 
de aproximadamente 15 puntos. Entonces, yo quisiera pre- 
guntarle al señor Ministro si en el tema de empleo está ca- 
librado cuánto empleo genera esta propuesta de Airtel. Yo 
no lo he oído -no sé si usted lo ha dicho- cuánto empleo 
puede generar esta operación. 

Nos llama mucho la atención la gran diferencia en el 
tema comercial -usted lo ha explicado, son 15 puntos- y 
lo basa sustancialmente en las tarifas. Y en el tema econó- 
mico-financiero la diferencia no es sustancial pues son 6,5 
puntos. También, nos llama la atención que en el tema de 
tecnología Airtel haya quedado raspando, o sólo me llama 
la atención que hayan sido 6 puntos, sino que haya que- 
dado raspando, porque, de las premisas que usted ha dado, 
si en uno de los seis capítulos que usted ha manifestado 
una oferta hubiera quedado por debajo de 60, ya hubiera 
quedado descalificada. Entonces simplemente digo que me 
llama la atención, no cuestiono que esté bien o mal, pero 
que haya quedado tan raspando puede dar la sensación de 
que a lo mejor han puesto ustedes esa puntuación de 60 
para que no se quedaran en el 58 y que por ese motivo esta 
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oferta hubiera quedado descalificada. Yo le rogaría que 
diera una explicación un poco más pormenorizada de este 
asunto simplemente para despejar cualquier tipo de dudas 
sobre que esa puntuación haya sido tan ajustada en cuanto 
a los m’nimos. 

En cuanto a la otra, ha quedado claro, en cuanto a la 
aportación económica, de que hay 2,5 puntos de diferen- 
cia, que significan esos 4.000 millones. Yo quisiera que me 
explicara cómo es ese baremo por el cual 4.000 millones 
significan 2,5 puntos. Simplemente pido una explicación 
de este aspecto. 

Me llama también la atención que en el tema del pro- 
yecto técnico haya habido diferencias a favor de Cometa. 
Son 187 parámetros los que se refieren a este proyecto téc- 
nico, según usted nos ha explicado. No le voy a pedir que 
dé una explicación de este tema, por supuesto, aunque qui- 
zás hubiera sido más interesante que nos lo hubieran con- 
tado los técnicos, sin que ninguno pretendiéramos ser in- 
geniero de telecomunicación, ni mucho menos, pero creo 
que no hubiera estado mal que se hubiera dado este tipo de 
explicaciones en el Congreso. Confío en que en el futuro 
estas cuestiones se expliquen de forma más técnica, lo cual 
no va en detrimento de la calidad política del Congreso, y 
hubiera sido un poco más interesante, aunque -repito- 
no tengo la pretensión de que usted nos dé una explicación 
de este asunto. 

Lo que sí me genera alguna preocupación de futuro es 
lo siguiente. En Airtel, si no recuerdo mal, está British Te- 
lgcom. No sé, dentro de los juicios que ha hecho esta mesa 
de contratación, cómo se valoran estos hecho, es decir, la 
presencia de empresas extranjeras de telecomunicación, 
aun siendo europeas, pero al fin y al cabo extranjeras, en 
los consorcios que han ganado, porque, ¿qué peso va a te- 
ner British Telecom en Airtel? Pregunto si este hecho está 
valorado, qué peso va a tener British Telecom y si esto va 
a influir sobre el futuro de Telefónica, porque, que yo sepa, 
Telefónica no participa en ningún consorcio que compita 
en otros países europeos, y esta reciprocidad no existe. No 
es que pretenda insinuar aquí que vaya a haber una «colo- 
nización» por parte de British Telecom, pero en cualquier 
caso quisiera saber en qué situación de garantía queda Te- 
lefónica y hasta qué punto esto significa una entrada im- 
portante de British Telecom en el mercado de las teleco- 
municaciones en España. 

También quisiera alguna explicación un poco más pro- 
funda sobre la relación que se producirá con Retevisión y 
qué futuro le espera a Retevisión, si se puede deducir ahora 
mismo algún futuro para Retevisión una vez que este con- 
curso queda resuelto. Digo esto porque Retevisión es un 
ente público y aunque tampoco quisiera plantear aquí unas 
ideas excesivamente proteccionistas o ultraproteccionis- 
tas, me interesa el futuro de los entes públicos, evidente- 
mente. Creo que nuestros entes públicos son interesantes y 
que hay que protegerlos. 

También quisiera saber en qué situación queda el con- 
curso de segundo operador. Yo creo que tanto Airtel como 
Cometa sabían que quien ganara este concurso quedaba en 
una situación muy buena para ser el segundo operador. Por 
cierto, recuerdo que yo anuncié que serían dos los consor- 

cios que al final terminm’an compitiendo, lo cual parecía 
bastante lógico visto el proceso de concentración que se 
estaba dando entre los diferentes competidores, y efectiva- 
mente han sido dos los que han competido. Quisiera que 
nos hiciera un análisis político, no puede ser de otra ma- 
nera, sobre cómo considera usted que va a incidir este con- 
curso sobre el tema del segundo operador. 

Estas son las dudas que nos gustaría que usted nos des- 
pejara y le reitero lo que le he manifestado al principio de 
que nos alegramos de que parezca que ha sido un concurso 
transparente y resuelto de forma correcta. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, en nombre 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra 
el señor Sedó. 

El señor SED0 1 MARSAL: En primer lugar quiero de- 
cir que hoy estamos reunidos aquí, cumplimentando lo apro- 
bado por esta Cámara para que en diez días hábiles, después 
de la adjudicación se nos informe. Yo en este momento 
tengo que agradecer la comparecencia del señor Ministro, 
ya que ésta, transcumdos los diez días hábiles, se hubiera 
celebrado en el mes de febrero. Por lo tanto, muchas gracias 
por la solicitud expresa de su comparecencia que ha posibi- 
litado la reunión urgente de esta Comisión, pocos días des- 
pués de la adjudicación, lo que es muy interesante. 

Sobre su intervención nuestro Grupo está satisfecho 
con la información que nos ha dado, la valoramos muy po- 
sitivamente, por la transparencia que se le ha dado. Valora- 
mos también muy positivamente el método seguido que se 
nos ha ido explicando con claridad. De todas maneras no 
se podía esperar menos de su Ministerio, porque este tipo 
de temas los resuelven dentro de un contexto de alta cali- 
dad. Expresamos nuestra felicitación global y en particular 
a la Secretm’a de Estado, Secretaría General de Comuni- 
caciones exactamente. 

Por mi parte sólo deseo comentar brevemente un tema 
relativo a la aportación financiera al Tesoro público, que es 
donde se ha producido una mayor diferencia en la puntua- 
ción de las tarifas que según sus palabras textuales ha sido 
una m’nima ampliamente superada. Lo que nos preocupa a 
nosotros es que esta m’nima, que ha llegado a los 85.000 
millones -cantidad considerable- repercuta en tarifas y 
que por lo tanto el grupo adjudicatario vaya a recibir por 
tarifas esta cantidad. Si esa cantidad hubiese sido inferior, 
las tarifas podrían haber sido inferiores. Queremos saber 
cómo puede influir esto en las tarifas del otro operador, Te- 
lefónica, y si verdaderamente tiene alguna influencia en la 
competitividad que podamos tener en nuestro país. Nos 
podemos encontrar con que debido a que la apartación fi- 
nanciera al Tesoro público es alta -algo muy interesante 
en el momento de la oferta-, sea repercutible en tarifas. 
Esto puede influir, por lo que yo le decía. 

Por lo demás, muchas gracias, señor Ministro, por su 
información. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra, en nombre del Grupo de Coalición Canaria, el señor 
Martín Menís. 
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El señor MARTIN MENIS: En primer lugar quiero 
unirme a lo que han dicho otros grupos, para agradecer al 
Ministro su comparecencia rápida en esta Cámara para ex- 
plicar las condiciones en las cuales se ha adjudicado el 
contrato de la telefonía GSM. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señoría, ¿podría 
elevar un poquito el tono de voz? 

El señor MARTINS MENIS: Lo intentaré. 
El Ministro nos ha explicado la metodología y yo creo 

que está claro que ha existido una metodología precisa que 
se aleja de cualquier tipo de chapuza y está claro también 
que ha existido además una empresa que la ha aplicado. A 
nosotros nos parece que la cifra será el Gobierno el que la 
juzgue, pero nos parece importante tomar estas decisiones 
con precisión, y si cuesta un dinero, indudablemente es así 
y hay que pagarlo. 

Nos ha dado unos datos muy superficiales sobre la 
oferta y, realmente, lo que hemos conocido, dentro de la 
metodología, son las ventajas y desventajas, o los puntos 
fuertes y los puntos débiles de las dos ofertas. Durante su 
exposición nos ha ido diciendo las ventajas de una em- 
presa y las muy pocas desventajas -me ha parecido así- 
de la misma. Yo pensaba que la diferencia de la empresa 
ganadora iba a ser mayor; sin embargo, parece que, al fi- 
nal, ha sido pequeña, como suele ocurrir en este tipo de 
ofertas y como decía el propio Ministro. Digo esto porque 
no hemos conocido ninguna de las ventajas de Cometa, o 
prácticamente muy pocas -y supongo que las tendrá-. 
Lo que sucede es que no tenemos información sobre los 
datos básicos de la oferta, que es lo que nos permitiría, en 
un momento determinado, efectuar un análisis para poder 
emitir en esta Cámara una opinión al respecto. Según las 
consideraciones vertia : por el señor Ministro, parece que 
la decisión no sólo ha sido la justa, sino que ha sido la me- 
jor, porque en ocasiones no siempre la justa es la mejor, si 
bien, en este caso, parece que ambas coinciden. Ojalá esto 
sea así. 

A nosotros nos preocupa, al igual que parecía preocu- 
parle a otros grupos, que las tarifas sean competitivas con 
las del resto de Europa. Indudablemente, la telefonía es un 
punto más a considerar en la implantación de empresa y en 
el desarrollo de los territorios para que se convierta en algo 
importante. Supongo que estos datos también han sido va- 
lorados. Por lo tanto, con los datos que tenemos, nos ale- 
gramos que la decisión haya sido la mejor, pero sólo pode- 
mos decir esto si aquello de «creo en Dios todopoderoso, 
creador del cielo y de la tierra», realmente es así, puesto 
que Coalición Canaria no dispone de datos al respecto. Por 
ello, le pediríamos que nos facilitase información tanto del 
estudio como de los datos básicos de la oferta que resulten 
de interés para esta Cámara, con lo cual dejaríamos de re- 
zar y empezariamos a creer. 

El señor PRESIDENTE: Una simple aclaración. Su- 
pongo que por motivos de deficiencias en la infraestruc- 
tura de transportes entre Tenerife y Madrid, lamentable- 
mente, usted ha llegado un poquitín tarde y no ha estado 

presente en toda la exposición que ha realizado el señor 
Ministro, por lo cual no ha podido oír la explicación que 
ahora solicita, puesto que ha sido dada antes de su llegada. 
No obstante, el Ministro le contestará como crea oportuno 
para completar la información que usted le ha pedido, pero 
quería constatar que, previamente a su llegada, se habían 
dado determinadas explicaciones que usted tiene el per- 
fecto derecho de volver a pedir al señor Ministro y que él 
le facilitará. 

El señor MARTIN MENIS: Indudablemente, he lle- 
gado tarde porque el primer avión llega muy justo de 
tiempo, pero lo que yo pediría es que se nos facilitase una 
información escrita que nos permitirá realizar el análisis 
detallado de la situación, aunque sea a posteriori. 

El señor PRESIDENTE: Creo que el señor Ministro 
no tendrá ningún inconveniente en suministrarle la infor- 
mación escrita que usted acaba de solicitar. 

Finalmente, en nombre del Grupo Socialista, tiene la 
palabra el señor Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA: Muchas gracias, señor 
Ministro, por su exhaustiva información sobre la adjudica- 
ción de la licencia a este segundo operador, y muchas gra- 
cias también por dos razones: una porque, como bien ha 
dicho anteriormente el portavoz de Convergencia y Unió, 
usted ha planteado que esta comparecencia se celebre en 
los lo  días hábiles siguientes y no en los 10 días hábiles si- 
guientes que según la tramitación parlamentaria habrían 
sido en el mes de febrero; y dos, porque, al fin y al cabo, no 
deja sino de cumplirse el acuerdo sobre telecomunicacio- 
nes de octubre de 1994, en uno de cuyos apartados se esta- 
blecía que el concurso de telefonía móvil automática se re- 
solvería antes del 31 de diciembre de 1994 y que, en ese 
momento, se adjudicaría la segunda licencia de telefonía 
móvil automática con tecnología digital GSM. 

Sin lugar a dudas, para mi Grupo, para el Grupo Socia- 
lista, la explicación que usted ha dado es suficiente, una 
explicación gratificante porque la verdad es que, como en 
pocos casos se ha hecho respecto a la resolución de un con- 
curso, ha dado los datos y las cifras fundamentales que han 
avalado la transparencia, la objetividad y la credibilidad en 
un procedimiento concursal. Pienso que desde el principio, 
en ningún momento se ha planteado ningún tipo de críticas 
respecto a la convocatoria del concurso, a los trámites que 
se habían planteado en el concurso y a las exigencias que 
se establecían en el mismo, y, como usted ya ha indicado 
perfectamente, los propios licitadores plantearon desde el 
primer momento que el contenido de la norma que regu- 
laba este concurso era perfectamente defendible, justifica- 
ble, y que lo compartían todos sus términos. 

Nosotros entendemos que en estos momentos en los 
que el proceso de liberalización de las telecomunicaciones 
se está llevando a cabo en España con una pauta que esti- 
mamos que es la adecuada, creemos que introducir una 
mayor rapidez en este proceso supondría una distorsión 
importante en lo que es el desarrollo de la industria de las 
telecomunicaciones, y la forma en que se ha llevado a cabo 
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la adjudicación de esta segunda licencia ha garantizado to- 
dos los elementos que son necesarios para evaluar la con- 
cesión de una licencia. 

Aquí nos encontramos con un proceso en el que lo que 
pretendemos es Únicamente conceder una segunda licencia 
a un consorcio de empresas privadas. Sin entrar a valorar 
las ofertas, porque desde luego han sido muy ajustadas, ha 
habido muy poca diferencia entre las dos ofertas, tal y 
como usted ha explicado, me alegro de que el 78 por ciento 
del capital social de Airtel-Sistelcom-Reditel sea español, 
sea de empresas y de instituciones españolas, y sólo un 22 
por ciento sea capital extranjero. Creo que éste es un ele- 
mento importante a considerar en esta oferta que si bien no 
ha formado parte de cada uno de los elementos que inte- 
gran el pliego de bases, sí que es cierto que el resultado 
viene a significar que la industria española, que los secto- 
res financieros españoles van a verse beneficiados por la 
decisión que se ha tomado. No quiere decir que la otra 
oferta no contuviera una aportación financiera española 
importante, pero sí que es cierto que éste es un tema que a 
posteriori es bueno tener presente, porque vemos que, den- 
tro de esas posibles suspicacias que se podían plantear res- 
pecto a que empresas extranjeras tuvieran una mayor apor- 
tación de capital en el consorcio y que eso supusiera algún 
tipo de reticencia respecto al funcionamiento de ese con- 
sorcio, sí que es cierto que, tal y como ha resultado el con- 
curso, esas dudas parecen disiparse de manera bastante 
clara. 

De acuerdo con los comentarios de prensa y de acuerdo 
con lo que algunos Diputados han puesto de manifiesto so- 
bre esa escasa diferencia entre las dos ofertas y sobre esa 
aportación económica de 4.000 millones de pesetas que 
existe entre una y otra oferta, yo creo que ha quedado fuera 
de duda perfectamente que esas diferencias que se estable- 
cen entre las dos ofertas, a nivel económico, están perfec- 
tamente compensadas y compatibilizadas con el conjunto 
de la oferta y de todas esas valoraciones que se han hecho 
tanto por Lehman Brothers como por la mesa de contrata- 
ción y que lo que han venido es a garantizar que existiera 
una cobertura adecuada en el segundo operador, que exis- 
tiera un escenario competitivo importante y con unas pre- 
visiones económicas que fueran fiables. 

Usted ha hecho una apreciación que es conveniente te- 
ner muy presente sobre cómo se garantiza lo que se va a 
hacer, y lo que sí es cierto es que ha quedado demostrado, 
de acuerdo con la información que usted nos ha suminis- 
trado, que esa garantía existe en la oferta que se ha plantea- 
do por parte de Airtel. No digo que no exista en la otra 
oferta, pero sí que es cierto que uno de los elementos im- 
portantes en este concurso, en estas dos ofertas, que son 
destacables las dos -y yo me sumo también a esa gratitud 
que hay que tener por el esfuerzo que han llevado a cabo 
los consorcios para plantear esas ofertas- ha sido esa ga- 
rantía en lo que se va a hacer, esa garantía de futuro, de 
funcionamiento de segundo operador de TMA, y por tanto 
esa entrada en competencia de la TMA existe y va a ser po- 
sitiva para el desarrollo del propio servicio telefónico. 

Señor Ministro, no me quiero alargar mucho porque 
creo que las explicaciones que ha dado, que comparte y 

que apoya perfectamente el Grupo Socialista, vienen a sig- 
nificar que en todo momento se ha dado uno de los ele- 
mentos que existen en esta sociedad, el de ver si las adju- 
dicaciones, las resoluciones de los concursos se están lle- 
vando a cabo con toda la transparencia que sea necesaria 
para que no exista ninguna duda, y a la vista de las palabras 
de los otros portavoces, en este caso concreto, como en 
otros muchos, se ha planteado que ha existido una autén- 
tica transparencia, una auténtica objetividad en las decisio- 
nes y, desde luego, que se ha producido un examen ex- 
haustivo de las dos ofertas para garantizar en todo mo- 
mento que la decisión que se toma es la más acorde con 
unos criterios objetivos, con unos criterios que no se puede 
dudar o que, desde luego, mi Grupo no duda en que han 
sido tomados con auténtica visión de la realidad y con au- 
téntica certeza. 

Señor Ministro, le estamos muy agradecidos tanto a us- 
ted como a su equipo del Ministerio, a los funcionarios, 
porque se haya llevado a cabo la resolución de este con- 
curso en las condiciones en que se ha hecho. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, el Ministro 
tiene la palabra para ir respondiendo a las distintas cues- 
tiones planteadas por los distintos portavoces de los grupos 
políticos. (Pausa.) 

El señor Ministro me pide simplemente contestar en el 
orden que crea más oportuno, buscando la eficacia y la 
complementariedad de sus explicaciones, lo cual me pa- 
rece perfecto. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Muchas gracias, señores Diputados, por sus consi- 
deraciones. 

Quizá lo primero que hay que constatar es que existe 
unanimidad en algo, que no voy a tener más remedio que 
proponer al Ministro para las Administraciones Públicas 
elevar el rango de la Secretaría General de Comunicacio- 
nes al de Secretm’a de Estado, lo que, sin duda, está justi- 
ficado no sólo por la complejidad de la materia -hay otras 
secretm’as de Estado que quizás no tienen que hacer frente 
a problemas tan trascendentales política y técnicamente 
hablando- sino por su titular, a la que todos ustedes se 
han dirigido como Secretaria de Estado cuando, por el mo- 
mento, es Secretaria General. 

La segunda consideración que quisiera hacer es agrade- 
cer lo que creo que es una valoración bastante general, por 
no decir unánime, de que hemos intentado que este con- 
curso se resolviera de una manera que pudiésemos objeti- 
var y explicar a cualquiera que lo quisiera entender. Reco- 
nozco que el resultado quizá no ha cumplido algunas de las 
expectativas levantadas. Para información de S S .  S S .  les 
diré que en el momento en que en la rueda de prensa del 
día 28 de diciembre, a las seis de la tarde, anuncié el nom- 
bre del consorcio ganador casi me quedé solo en la sala, 
porque los periodistas salieron casi todos, quizás alguno a 
cambiar la edición que ya estaba lanzada, pero, en todo 
caso, a anunciar algo que pareció sorprenderles. Pareció 
sorprender que el ganador fuese el que lo ha sido. Eso des- 
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pués ha sido asociado con especulaciones sobre qué pa- 
saba con la composición, que si el banco tal y el banco 
cual, que si antes habían ganado o perdido otros concursos 
- e n  este caso no concursos sino subastas- para acceder 
a otros elementos del sistema financiero ... Les supongo in- 
formados de todos los rumores que han circulado sobre lo 
que podía haber sido y no fue o lo que tenía que haber sido, 
etcétera. 

Les puedo garantizar que hemos hecho este trabajo con 
una absoluta abstracción de la composición del capital es- 
pañol presente en los dos consorcios. Si no hubiera sido 
así, comprenderán que no hubiésemos contratado a un ase- 
sor extranjero de un reconocido prestigio, que no se presta 
a avalar con su firma cualquier solución, y no hubiésemos 
organizado un sistema objetivable de coeficientes y pon- 
deraciones. Naturalmente, me dirán que las ponderaciones 
incorporan un elemento de subjetividad y, desde luego, en 
las ecuaciones que gobiernan la dinámica de los astros no 
hay nada escrito sobre cuáles deben ser las ponderaciones 
a aplicar, pero todas ellas fueron fijadas antes de abrirse los 
sobres. Eso es importante. Serán las que son y son las que 
han sido, independientemente de la información contenida 
en las propuestas de los licitantes. Eso creo que también 
debe ser tomado en consideración a la hora de valorar esta 
objetividad. 

Señorías, ¿qué podíamos hacer? ¿Una adjudicación di- 
recta, un concurso o una subasta? Lo digo para aclarar un 
poco las dudas del señor Camisón. Una adjudicación di- 
recta, «a dedo», como se llama vulgarmente, es lo que han 
hecho franceses y alemanes. Han dicho: usted y usted. Y 
no les oculto que a mí no me parecía una mala solución. 
¿Por qué? Es un activo público. Se adjudica la licencia a 
una empresa pública cien por cien, como es Retevisión y, a 
continuación, Retevisión saca a Bolsa y reparte, a través de 
las reglas del mercado, que descuenta valores, un activo 
que el sector público coloca en el mercado por un procedi- 
miento indirecto. No hubiera sido, quizá, una mala solu- 
ción, y que hubiese sido el mercado el que hubiera deter- 
minado el interés para cada inversor de comprar una parte 
de una sociedad que tiene un activo, una licencia conse- 
guida desde el sector público al sector público, para trans- 
mitirlo desde éste al mercado. 

No lo hemos hecho así porque seguramente no hubiera 
sido bien entendido en este momento político y una cierta 
cacofonía de fondo hubiese distorsionado lo que ... Opera- 
tivamente, nos hubiera ahorrado mucho trabajo y no pocas 
suspicacias. Oiga, póngalo en el mercado a través de que la 
gente compre en Bolsa acciones de una empresa que tiene 
una licencia de telefonía móvil. ¿Por qué no se ha hecho 
así? No se ha hecho así porque no se ha hecho así, pero no 
hubiera sido ningún disparate. Y ahora que ya se han he- 
cho las cosas como se han hecho, debo reconocer que, 
como Ministro de tutela del sector, a mí nunca me creó 
ningún problema teológico ni práctico utilizar este proce- 
dimiento. 

El otro procedimiento es la subasta y me dice el señor 
Camisón que yo, a veces, la he defendido. Sí. La he consi- 
derado una alternativa razonable, que después resulta que 
no está contemplada en nuestra legislación, que dice que 

para los servicios públicos no se prevé la subasta, sino el 
concurso. Pero tampoco hubiera sido ninguna tontería. 
¿No lo hacemos para algunas obras públicas? Reconozco 
que reducirlo todo a unas pesetas que se aportan deja fuera 
de consideración otros criterios también muy importantes. 
Por tanto, y por razones legales ... Dicen: han cambiado de 
opinión. S í .  Hemos cambiado de opinión, porque personas 
inteligentes enfrentadas a problemas complejos van evolu- 
cionando en sus puntos de vista, en función de la informa- 
ción que reciben, cómo la contrastan, la experiencia ajena. 
No nos avergonzamos de haber pasado seis meses tratando 
de descubrir la mejor manera posible de hacer las cosas 
bien. Perdón por autocalificarnos de inteligentes, pero 
creemos que, al menos, nuestros asesores lo han sido. Y el 
señor Camisón también. 

En tercer lugar está, obviamente, la solución del con- 
curso-subasta. No es un concurso-subasta, señor Camisón. 
Es un concurso donde uno de los criterios se cuantifica en 
términos económicos de aportación, igual que otro se 
cuantifica en términos económicos de inversión, y esas pe- 
setas se convierten después en puntos; pero la discusión 
podría ser bastante semántica y de escaso interés. Hemos 
puesto seis criterios, uno de los cuales era una aportación 
económica. 

Una vez hecho esto, inevitablemente había dos formas 
de proceder: una, cuantificar sólo lo cuantificable de forma 
automática y directa, las pesetas, y lo otro valorarlo con 
una alta dosis de subjetividad que ustedes hoy me hubieran 
reprochado. Otro procedimiento es intentar cuantificarlo 
prácticamente todo, y eso es difícil y técnicamente opaco. 
Porque hay Diputados que dicen: yo quiero saber cómo ha 
ponderado usted los 187 parámetros técnicos del proyecto 
técnico. Pues se le puede explicar con todo lujo de detalles, 
pero lleva cierto tiempo y quizá unos niveles de compren- 
sión que dependen de unos niveles de conocimientos pre- 
vios sin los cuales -no me refiero a ninguna descalifica- 
ción implícita; me entiende, señor Diputado- también es 
bastante complicado entender lo que se quiere decir sobre 
la dimensión de la célula y el uso del aspecto radioeléc- 
trico. A partir de un cierto nivel, hay que confiar en que los 
técnicos saben hacer su trabajo y lo hacen bien. Pero está a 
disposición del señor Diputado y de quien quiera que lo 
desee el análisis minucioso de la ponderación de los 187 
criterios técnicos del plan técnico de los dos licitadores. 
Quizá ahí no está ninguna cuestión trascendental pero, por 
supuesto, está a su disposición. 

Lo que no está a su disposición, y no se lo puedo dar, y 
espero que lo entiendan, es la valoración y la información 
que está asociada a las propuestas de los concursantes, en 
particular del que ha ganado, porque eso es una informa- 
ción confidencial que tiene un alto valor en un mercado 
competitivo. Porque a Telefónica le gustaría saber muchas 
cosas de cómo pretende Airtel organizar su negocio, por- 
que va a competir con él. Y esas cosas están descritas en 
una información que yo no se la puedo entregar a nadie, 
por muy Diputado que sea, porque es una información que 
pertenece a una empresa que va a competir en un mercado 
donde decide una estrategia que es suya y que no podemos 
correr el riesgo de que conozca su competidor. La transpa- 
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rencia no la podemos llevar hasta el extremo de que una 
Comisión Parlamentaria se constituya en Mesa de contra- 
tación, porque eso ya es mezclar el Ejecutivo con el Legis- 
lativo y estoy seguro de que ustedes tampoco lo pretenden. 
Yo no se lo puedo entregar, a no ser que los dos licitadores 
me autoricen. Si me autorizan ... por mí encantado, pero 
mientras no me autoricen expresamente comprenderán que 
no lo puedo hacer y que tampoco creo que ustedes lo nece- 
siten para hablar del grado de transparencia con la que se 
ha resuelto este concurso. 

Entro en algunos temas concretos que se han planteado. 
La aportación ha sido alta. Algunos «consultings» estima- 
ban en mil millones de dólares el valor de esta licencia y 
decían que hasta 135.000 millones de pesetas era una apor- 
tación que se podía rentabilizar a unas tasas de retorno de 
la inversión, compatibles con lo que da de sí un mercado 
como el español, que va a tener que basarse mucho en el 
móvil, porque somos una geografía difícil, con dificulta- 
des de acceso por el teléfono de cable y con una movilidad 
creciente, y porque es un mercado inexplotado, mucho 
más inexplotado que otros mercados. Ese era nuestro 
punto de referencia de lo que se estimaba que pudiera ser 
el límite superior de una aportación por encima de la cual 
ya no se podía rentabilizar la inversión. 

Si no tienen cobertura, señor Camisón, no podrán em- 
pezar a operar. Ahora hay que firmar un contrato y en él el 
concesionario se compromete a hacer una serie de cosas 
que si no hace la inspección de telecomunicaciones le va 
sancionar o le va a impedir que empiece a funcionar de una 
manera, por así decirlo, discriminatoria con respecto al te- 
rritorio, y no dar servicios sino en zonas de alta rentabili- 
dad, dejando las zonas menos rentables para ya veremos 
cuándo. 

Los apologistas de la libre competencia a veces no se 
dan cuenta de que en materia de telecomunicaciones o de 
transportes ocurren todas las cosas que los manuales de 
teoría económica dicen que no deben ocurrir para que la 
competencia conduzca a un Óptimo. Todo lo que la teoría 
dice que no pasa o que no debe pasar, pasa; econom’as de 
escala y fenómenos territoriales, en primer lugar. 

Luego está claro que el ganador del concurso tendría in- 
terés en empezar a operar con coberturas mucho menores 
de las que ha ofertado, limitadas a zonas de alta rentabili- 
dad, porque la inversión unitaria es mucho más rentable en 
un corredor de gran tráfko que en otro de débil tráfico. Le 
vamos a exigir que la extienda a toda la cobertura que ha 
ofertado, y si no, no podrá empezar a operar. Eso lo tienen 
que saber y conviene que insistamos en ello, señoría, polí- 
ticamente, porque si no puede haber zonas del país que se 
queden al margen de progreso que esto implica. 

Igual digo para aportaciones industriales. Tienen que 
estar verificadas, garantizadas en el contrato. No podemos 
caer aquí en petromochos y promesas de que yo haré, yo 
haré, y después que no se haga. 

Por supuesto, las nuevas infraestructuras son libres. No 
estamos imponiendo ninguna restricción al nuevo opera- 
dor. Puede construir todas las infraestructuras que crea 
opohnas. No está obligado a usar las de Telefónica o las 
de ReteVisión si no le convieqe. Otra cosa es que creemos 

que le va a convenir utilizar lo que ya hay, porque le será 
en algunos sitios más barato que construirlo «es novo», por 
una razón, otra vez, de econom’a de escala, pero, desde un 
punto de vista de política ambiental, es evidente que tene- 
mos que minimizar las infraestructuras que este país tiene, 
porque cada una de ellas tiene un impacto cierto en la cima 
de algún monte, pero no le ponemos ninguna restricción; 
usará las que le convenga, y si no le convienen, podrá 
construir las suyas propias en función de su libre decisión, 
porque estamos, claro está, avanzando en una liberaliza- 
ción muy avanzada en este país. 

Retevisión. Quiero dejar las cosas claras. No se ha va- 
lorado la oferta de Airtel de que Retevisión pase a ser so- 
cio con una participación en su capital. No se ha valorado, 
es decir, no se ha dado ningún punto extra por eso, ni posi- 
tivo ni, obvio es decirlo, negativo. Pero eso no excluye que 
eso pudiera ocurrir, porque precisamente porque no lo he- 
mos valorado, el resultado no depende de esto, y, por tanto, 
puede pasar o no. Yo no digo que pase, pero tampoco des- 
carto que pueda pasar, porque esta circunstancia no ha sido 
objeto de consideración a la hora de decidir que pasa tal 
punto o no. Y tendría razón el señor Camisón en preocu- 
parse si resultase que a esa oferta de Airtel le hubiéramos 
dado una altísima puntuación, alta o no tan alta, porque en- 
tonces dirían: ustedes valoran algo que les conviene, no 
como tutores de la política de telecomunicaciones, sino 
como propietarios de un activo. Precisamente para tener 
las manos libres y que Retevisión pueda hacer en el futuro 
lo que se estime oportuno hacer en un mercado, señor Ca- 
misón, liberalizado, donde no podemos poner pegas a na- 
die. ¿Por qué vamos a conceder la libertad a todo el mundo 
menos a los activos públicos? En ese mercado liberalizado 
haremos lo que tengamos que hacer, harán lo que tengan 
que hacer con la conciencia tranquila de que la oportuni- 
dad que tenga, use o no use Retevisión, no ha sido en ab- 
soluto tomada en consideración a la hora de decidir quién 
gana o quién no gana. 

Por supuesto, no tengo ningún temor al recurso. Su ar- 
gumento es un tanto de película del Oeste, con perdón. 
Diga usted si tiene miedo al recurso. ¿Qué quiere usted que 
le diga? Pues no tengo ningún temor al recurso. El recurso 
es un derecho de las personas y de las instituciones. El fo- 
rastero en cuestión no tiene ningún temor al «sheriff». Si 
ellos quieren recurrir, que recurran. Ellos sabrán lo que ar- 
gumentan y el juez tendrá que entrar en estudiar los 187 
parámetros; normalmente los jueces entienden que las me- 
sas técnicas de la Administración tienen un criterio técnico 
que es suficientemente consistente. Pero si se quiere pre- 
sentar un recurso, que se presente. 

Tarifas de interconexión. Han sido fijadas antes, seño- 
ría, mucho antes, y los dos sabían cuáles eran, y los dos 
han hecho una propuesta adaptada a estas tarifas. Luego 
tampoco es un elemento de distorsión del concurso. Puede 
ser elemento de distorsión de la competencia con Telefó- 
nica, pero no del concurso, porque era un dato exógeno co- 
nocido idéntico para los dos. Dentro de dos años -han 
sido fijadas por dos años- las revisaremos. No creemos 
que sea una distorsión con Telefónica. No lo creemos. No 
las hemos fijado para eso, pero de todas maneras lo que no 
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han podido ser en ningún caso es una distorsión a la com- 
petencia entre los ofertantes del concurso, porque los dos 
sabían cuáles eran las reglas del juego en este sentido; es- 
tán prefijadas y las cambiaremos dentro de dos años. 

El plan de numeración. También está en el pliego de ba- 
ses, señoría, que usted no ha leído con suficiente detalle. 
Todo el mundo sabía a qué atenerse en materia de reglas de 
numeración. 

Es verdad que he leído en alguna parte que Cometa ha 
dicho que sus ofertas son más baratas en tarifas que las que 
ha presentado Airtel. Y usted debe haberlo leído también 
y por eso lo plantea como una interrogante. No puedo darle 
información, que ésa sí que es muy confidencial, me dice 
la Secretaria General, sobre el sistema de tarificación, pero 
le puedo explicar, si me concede unos minutos la presiden- 
cia, que, desde e1,punto de vista del análisis que hemos he- 
cho, eso no es así. Si fuera así, habríamos hecho mal la 
ponderación de los criterios. Y hemos analizado la estruc- 
tura tarifaria, cuotas de conexión, tarifas mensuales y tari- 
fas de utilización. Las cuotas de conexión que propone 
Airtel son, por término medio, inferiores a las de Telefó- 
nica en un 65 por ciento y las de Cometa en un 25 por 
ciento. La tarifa mensual de Airtel es un 1,5 por ciento más 
barata que la de Telefónica, mientras que la de Cometa es 
un 5 por ciento más barata. Las de utilización de Airtel son 
menores de las actuales de Telefónica en el 8 por ciento y 
las de Cometa sólo un 0,3 por ciento más baratas. Todas 
estas tarifas y estos precios son los ofrecidos para el servi- 
cio básico y destinado de segmento familiar y personal. 

Este análisis relacionado con los grandes clientes es 
mucho más difícil de hacer, porque es mucho más com- 
plejo y la comparación difícilmente resumible, como lo 
hago ahora, en tres parámetros. 

Pensamos que la pretensión que hemos leído en los me- 
dios de comunicación de Cometa de ser un 18 por ciento 
más barato se fundamenta en su propuesta de cobrar sobre 
la base de unidades de tiempo de treinta segundos. Airtel 
ha propuesto, en principio, la misma unidad de tarificación 
en sesenta segundos, que es la de Telefónica. Treinta se- 
gundos, que es lo que propone Cometa, tiende a reducir el 
coste de las llamadas, aunque su impacto depende de la 
distribución de la duración de las mismas, fenómeno esta- 
dístico hoy desconocido. 

Un usuario habitual llevará a cabo una proporción sig- 
nificativamente mayor de llamadas de larga duración, lo 
cual reducirá el beneficio producido por la menor unidad 
de tiempo. Nuestros expertos creen que el impacto global 
de una unidad de tiempo de treinta segundos no es tan im- 
portante como pretende Cometa y no conduce a esos resul- 
tados, puesto que su impacto exacto depende de una com- 
pleja distribución de la duración de llamadas en línea. 

Pero no se preocupe, señor Camisón, yo me quedo tran- 
quilo porque Airtel anunciaba en su propuesta su voluntad 
de cobrar también en unidades de treinta segundos, si eso 
es lo que formaba parte de un sistema de tarificación ho- 
mologable. Por tanto, creo que no es cierto que estemos 
valorando de una forma sesgada las tarifas y que valoradas 
de otra manera condujesen a un resultado distinto. En todo 
caso, no somos en absoluto conscientes de que eso sea así. 

Creemos, por razones técnicas que no le puedo dar en todo 
su detalle debido a la confidencialidad, que no es así. 

Telefónica debe pagar. Eso nada tiene que ver con el 
concurso. Aquí estamos valorando por qué ha ganado uno 
y no ha ganado otro y eso se juzga en sus propios términos. 
La relación con Telefónica es otro problema que creo que 
no es objeto de mi comparecencia, pero no tengo ningún 
inconveniente en decirle que tenemos un informe del Con- 
sejo de Estado que dice lo que dice y no lo que usted lee, 
porque usted lo lee a trozos y lee la parte que le conviene. 
La conclusión es que el Consejo de Estado opina que Tele- 
fónica no debe pagar por algo que ya tiene concedido en 
función de un acuerdo previo con el Estado. Nos hemos re- 
mitido a lo que el Consejo de Estado dice. 

Usted dice: ¿Y qué pasará si mañana la Comisión Euro- 
pea dice que para mantener el equilibrio de los dos opera- 
dores debe pagar también Telefónica? Que habrá un litigio 
jurídico entre Telefónica y la Comisión. Lo que nunca dirá 
la Unión Europea es que no debe pagar el licitador, porque 
establecer la competencia no quiere decir que uno no pa- 
gue, quiere decir que los dos paguen y entonces habrá un 
litigio jurídico en el que Telefónica dirá: Oiga, que yo no 
tengo que pagar porque tengo un contrato, etcétera, y una 
entidad que dirá que sí y los tribunales resolverán. Grecia 
ha hecho una subasta dura; Italia ha hecho un concurso, 
uno de cuyos elementos era una aportación económico-fi- 
nanciera. Creo que no vamos a encontrarnos en absoluto 
con que la Comisión nos diga que no podemos pedir apor- 
taciones económico-financieras. En todo caso puede haber 
un litigio jurídico entre Telefónica y la Comisión donde 
nosotros estaremos un tanto expectantes, porque lo peor 
que nos podría ocurrir sería que redujéramos el déficit en 
85.000 millones de pesetas más, que tampoco sería tan 
malo. Esa guerra no va con nosotros. 

Lo que sí les puedo decir es que la Comisión hasta el 
momento presente no nos ha dicho nada. Que hemos leído 
en los periódicos, hay alguno que está especialmente dedi- 
cado a sembrar cizaña en esta materia diciendo: La Comi- 
sión ha dicho, va a decir, hará ... A mí la Comisión ni d o -  
wers» y si me quiere decir algo ya me lo dirá, pero mien- 
tras no me diga nada, no sé nada, qué quiere usted que le 
diga. Si el Tribunal de Defensa de la Competencia, que 
también se ha rasgado las vestiduras al respecto, cree que 
hay algo que está mal hecho, puede actuar con los procedi- 
mientos que la legislación le concede; que lo hagan, pero 
no estamos aquí para charletas de café. Quien tenga algo 
que hacer, que lo haga. Si alguien quiere recurrir, que re- 
curra; si el Tribunal de Defensa de la Competencia cree 
que está mal hecha la cosa, que hable menos y actúe más; 
y si la Comisión Europea tiene algo que decirme, que me 
lo diga. De momento nada de eso ha ocurrido, señorías, y 
creo que no debemos plantearnos problemas en base a es- 
peculaciones de quienes están interesados quizá en abortar 
un proceso y crear dificultades que hemos intentado evitar. 

¿Va a estar Argentaria en telefonía móvil de Telefó- 
nica? Tampoco tiene nada que ver con el concurso. Nada. 
Pero no lo sé. Telefónica tiene un activo. ¿Quién impide a 
Telefónica que ponga en el mercado el activo que tiene? 
¿Está dicho en alguna parte que no lo puede hacer? Uste- 
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des, con perdón, solamente ven las cosas positivas de Te- 
lefónica, pero durante muchos años Telefónica ha hecho 
muchas inversiones de muy escasa rentabilidad, en térmi- 
nos empresariales, para garantizar un servicio público uni- 
versal de telefonía básica en todo el país. Tiene una estruc- 
tura financiera que no es precisamente la mejor del mundo, 
porque le hemos obligado, a través de una relación con- 
tractual, a hacer inversiones que ningún empresario pri- 
vado hubiese hecho en un contexto competitivo para ganar 
dinero con ellas; tiene unas inversiones rentables en algu- 
nas áreas y muy poco rentables en otras. Esa es la contra- 
partida de algunos aspectos positivos como, por ejemplo, 
tener una licencia de telefonía móvil. Solamente hablamos 
del desequilibrio hablando de esto, pero es que al segundo 
operador de telefonía móvil nadie le ha pedido que ponga 
teléfono en las aldeas gallegas. Nadie le ha dicho que cu- 
bra todo el territorio ofertando un servicio universal que es 
parte de la igualdad de los ciudadanos y la cohesión del te- 
rritorio. Tdefónica sí, y eso también tiene una lectura ne- 
gativa en términos empresariales, una minusvalía en un 
mercado competitivo. Esas minusvalías están compensa- 
das con otras plusvalías latentes derivadas de una situación 
de servicio público que hoy abre el camino a una situación 
de competencia. 

¿Para cuándo la telefonía personal? Tampoco es de hoy. 
Pero no tengo inconveniente en decirle que quizá el año 
que viene; no sería descabellado sacar una licencia de tele- 
fonía personal, computerizada. El concurso, como me dice 
la Secretaria General, ya lo decía. Ya decía: Oiga, le ad- 
vierto que puedo sacar una licencia de TPC. Y no sería 
descartable que lo hiciésemos. Francia lo acaba de hacer; 
por qué no. Pero no puedo comprometerme ahora a algo 
que dependerá de un conjunto de factores todavía no cono- 
cidos. 

Industria ha tenido la oportunidad de hacer sus aporta- 
ciones a las valoraciones que ha hecho la mesa, pero dudo 
que usted haya oído nunca al Ministro de Industria opinar 
en público sobre la forma de resolver este concurso ni de 
sus criterios a favor o en contra de alguno de los licitado- 
res. Es lo que he entendido que usted había oído. El Minis- 
tro de Industria ha podido decir lo que tenía que decir por 
los procedimientos adecuados y hemos sido extremada- 
mente cuidadosos, tanto el Ministerio de Industria, como 
el de Economía, como nosotros, en que no trascendiera 
ninguna de las valoraciones de las que dependía el resul- 
tado del concurso. Creo que eso, por lo menos eso, se nos 
debe reconocer, porque pocas veces ha habido un ejemplo 
tan claro de hermetismo en el tratamiento de mucha infor- 
mación por parte de un número importante de personas. 

El representante de Izquierda Unida hace algunas con- 
sideraciones sobre si los secretarios de Estado son o no son 
Gobierno, que tampoco tiene nada que ver con el con- 
curso, sobre todo, habida cuenta de que estamos acompa- 
ñados de la Secretaria General, por el momento. 

El número de empleo no es muy grande, no estamos ha- 
blando de decenas de miles de puestos de trabajo, pero es- 
tamos hablando de 2.500 personas de empleo directo e in- 
directo, relacionado con el proyecto, otras 2.500 personas 
más. El indirecto no relacionado con el proyecto depende 

de cálculos complejos sobre la transmisión en el sistema 
económico de un mayor incremento de actividad. Estamos 
hablando de 2.500 ó 3.000 personas directas o indirecta- 
mente, pero con una calificación notablemente mayor en 
un caso que en el otro. 

Su pregunta sobre por qué damos 60 a Airtel en las con- 
tribuciones tecnológicas. Aquí pasa lo mismo que en la 
contribución económica, es un truco aritmético. Para po- 
der comparar cosas que están en una escala que no va de 
cero a cien lo que se hace es, al que saca el menor valor, 
darle el m’nimo, darle 60, y al otro, proporcionalmente a la 
distancia entre cero a cien entre los dos valores que ob- 
tiene. Por ejemplo, al que ha ofertado 85.000 millones, en 
la escala de cero a 100, al m’nimo se le da 60; y, aritméti- 
camente, una regla de tres sitúa en la escala de cero a 100 
a los dos, para hacerlo comparable en una escala de cero 
a 100. Luego no es que haya llegado por los pelos a 60, no 
es que haya estado en el límite de 60, es que al m’nimo le 
damos 60 y al otro lo que le corresponde en la escala de 
cero a 100 por encima del mínimo. Eso puede inducir a 
pensar: iHombre!, ha llegado a 60 por los pelos. No, no; es 
que al valor que le había salido en una escala que no es de 
cero a 100, que era de 57.000 millones de aportación en 
valor actual de las inversiones futuras, etcétera, para ha- 
cerla comparable con la otra, en una escala de referencia 
de cero a 100, se le asigna el valor 60 y al otro lo que le 
toca en términos proporcionales. No es que haya llegado 
por los pelos a, sino que dos valores que no están en una 
escala homogénea se convierten en comparables en una es- 
cala homogénea. 

De los 187 parámetros ya le digo que se puede dar in- 
formación. Puedo remitir a la Mesa todos los parámetros, 
las ponderaciones de los grupos, de los capítulos. Yo he 
anunciado la ponderación en cada uno de los seis grupos, 
pero puedo dar la ponderación y la valoración resultante de 
cada uno de los parámetros agrupados en el capítulo de 
cada uno de los seis p p o s ,  que, sin llegar a los 187, es 
más que los seis y tendrán ustedes no seis, sino, a lo mejor, 
50 elementos de ponderación. Siempre será mayor infor- 
mación para los señores Diputados, pero no creo que deba- 
mos ir mucho más allá. 

¿Está BT en Airtel? Sí .  Pero también en Cometa SRM 
había una presencia de operadores europeos, incluso más 
importante. Estaba la británica Vodafone, la francesa Co- 
fira, la alemana DeTeMobil y la sueca, Comvik. De ma- 
nera que entre los cuatro tienen una participación del 42 
por ciento en Cometa SRM, mientras que la participación 
de Bristish es del seis por ciento. No estamos ni a favor ni 
en contra. Recuerde usted que una empresa europea lo es 
en cualquier parte de la Unión Europea y que ni por asomo 
se me ocurre decir que aquí en España me gusta o me dis- 
gusta que esté una empresa europea, porque estm’a, entre 
otras cosas, discriminando contra el Tratado de la Unión a 
otro agente económico europeo. Simplemente le digo que 
en Cometa SRM hay una gran participación de empresas 
europeas, algunas de las cuales son directas competidoras 
de otras o competidoras de Telefónica en los grupos que se 
han ido formando. Por ejemplo, usted sabe que franceses y 
alemanes se han unido y que Telefónica forma parte, a tra- 
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vés de Unisource, de otro consorcio europeo. Es un mundo 
muy complicado y es muy difícil decir que eso es bueno o 
es malo hoy, porque mañana puede ser de una forma com- 
pletamente distinta. 

Lo que sí está claro es que en Airtel hay un mayor peso 
de capital nacional. Es un elemento de referencia que al- 
gún Diputado, mi compañero de Grupo, ha señalado y que 
tiene la importancia que le queramos dar; pero si queremos 
dar oportunidades al capital nacional, ésta es una de ellas. 

El futuro para Retevisión tampoco es de hoy. Retevi- 
sión puede ser un excelente operador de red para algunas 
aplicaciones. Respecto a lo que planteamos de segundo 
operador, yo tuve ocasión de explicar que, al como está 
yendo la dinámica europea de liberalización de las infraes- 
tructuras, puede abrir el paso a una pluralidad de operado- 
res. El segundo operador tiene sentido cuando sólo hay 
dos, pero cuando hay ene, ¿qué importa cuál es el se- 
gundo? 

En telefonía móvil, dos. ¿Por qué sólo dos? Por razo- 
nes de utilización efectiva del espectro. Hoy. Mañana, 
tres. ¿Más de tres? Seguramente no. Pero en redes de 
transmisión de datos y de soporte portador de otros servi- 
cios, ¿por qué sólo dos? En 1989 ya hemos decidido en 
Europa que la liberalización conduce a una pluralidad, de 
la cual formará parte Retevisión. ¿Con qué alcance? ¿Con 
qué objetivos? ¿Con qué alianzas? ¿Bajo qué titularidad? 
Son preguntas que no puedo contestar hoy porque el pa- 
norama de las telecomunicaciones evoluciona a una velo- 
cidad tal... Nos encontramos hoy, por ejemplo, en un es- 
quema de liberalización mucho más profundo que el que 
pensábamos hace dos años, en el que, por cierto, España 
avanza con coherencia más rápidamente que otros países. 
¿Han leído ustedes hoy, por ejemplo, a Al Gore dirigién- 
dose a los ciudadanos americanos, pidiéndoles que le apo- 
yen para que sea posible que los operadores de cable lle- 
ven teléfono y los operadores de teléfono puedan llevar 
televisión? Esto que el Senado americano no ha querido 
hacer es lo que hacemos nosotros en la ley del cable que 
ha aprobado el Gobierno. Eso que Al Gore pide a la ciu- 
dadanía -«Ayúdenme a hacerlo, que no me dejan los par- 
lamentarios»- y que cree que es bueno, este Gobierno ya 
lo ha hecho en el proyecto de ley del cable, que próxima- 
mente va a ser publicado en el «Boletin de las Cortes». O 
sea, que estamos en un escenario difícilmente resumible y 
acotable en un segundo operador, pero, sin duda, Retevi- 
sión va a ser un operador importante de telecomunicacio- 
nes. De entrada ya como portador de la señal del segundo 
operador de telefonía móvil, con o sin participación en el 
capital, algo que no presumo que vaya a ocurrir pero que 
tampoco descarto; en todo caso, no habría ninguna razón 
para descartar. 

Gracias al representante del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió) por su valoración positiva. Solamente le 
voy a dar dos datos. Los dos se habían comprometido a ha- 
cer una presentación en lenguas de la distintas nacionali- 
dades absolutamente equiparables con la lengua castellana 
en todos los servicios y documentación que preste. 

¿La aportación va a tarifas? Sin duda. Todo va a tarifas. 
Al final, todo lo paga no el contribuyente, como el señor 

Camisón ha estado utilizando -ha sido un lapsus lin- 
guae-, sino el consumidor. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: El consumidor 
es el contribuyente. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
tenlles): Algunos. (Risas.) Sé de algunos que consumen 
mucho y contribuyen poco. Pero, en fin, para ser con- 
creto ... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Ministro, 
perdone que le interrumpa. En el tono en que está desarro- 
llándose la reunión, no tomo en consideración formal las 
interrupciones espontáneas, porque la espontaneidad tam- 
bién es muy importante en este tipo de debates, pero ruego 
la m’nima discreción para poder acabar con el debate. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
tenlles): Lamento no poder seguir hablando de esto, pero 
es evidente que aquí el contribuyente nada tiene que ver 
porque va de consumidores. El consumidor lo paga todo, 
también pagará la mayor o menor publicidad que tendrán 
hacer las empresas para hacer sus nichos en el mercado, 
eso es evidente; todo va a tarifas. Pero para su tranquilidad, 
las tarifas que se han propuesto están por debajo de la me- 
dia europea. Esas tarifas son menores que lo que son las ta- 
rifas europeas hoy en día en curso y son también, en mu- 
chas cosas, menores que las actuales analógicas de Telefó- 
nica, 900 megahercios, lo cual no es sorprendente porque 
la tecnología es mejor. Habrá que regular ahora las tarifas 
analógicas de Telefónica para evitar la tentación del «dum- 
ping» (Telefónica podría bajar drásticamente las suyas 
para cerrar el paso del desarrollo de las GSM) y habrá que 
poner unas tarifas acotadas a Telefónica para impedir que 
en un mercado competitivo haga subvenciones cruzadas 
que no tengan justificación social. 

Señor representante de Coalición Canaria, las ventajas 
de Cometa las he explicado en el sentido de que en tres cri- 
terios ha ganado, ha tenido más puntuación. Ahí tiene más 
ventaja en su conjunto que en otros. Y debo reconocer que 
la decisión ha sido muy difícil, muy ajustada, donde los 
elementos de ponderación han determinado un resultado 
que con otros elementos de ponderación hubiera podido 
ser otro, y ése es el riesgo de cualquier cuantificación ob- 
jetiva de parámetros que no son, como las pesetas o la ley 
de la gravedad, medibles sin ninguna dificultad ni ningún 
criterio discordante, pero creo que en la documentación de 
la que disponemos y en las tablas resumen que podré su- 
ministrar al Presidente se reflejan las ventajas competiti- 
vas de unos y de otros. 

A mi compañero de Grupo, señor Morlán, decirle que 
sí, que Airtel es mucho más española en la composición de 
su capital, pero que tampoco lo hemos valorado. Eso es 
así, pero hubiera podido no ser así. En todo caso, lo que sí 
es verdad es que Airtel ofrece una estabilidad de tres años 
del capital que ofrece y una participación de fondos pro- 
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pios mucho mayor. Es dinero que aporta el que se lo juega 
y no deuda que toma en los mercados financieros. También 
se lo juega obviamente, pero no nos hubiera gustado que 
aquí pasara como con las autopistas, donde el capital pro- 
pio ha sido mucho menor que el capital ajeno y eso ha pro- 
vocado problemas importantes en tipos de interés, etcé- 
tera. 

En todo caso, señorías, gracias por sus observaciones. 
Estamos, de verdad, a su disposición para suministrarles 
todavía más datos y haré llegar al Presidente esta nota. A la 
pregunta concreta de cómo se pasa de 85 a 89, a la relación 
en puntos 86/83, le diré que lo tengo aquí escrito y por 
tanto esa distribución se la puedo dar al señor Diputado, es 
pura álgebra y no tiene ningún misterio. 

Este es un problema de decisión multicriterio y, como 
todos los problemas multicriterio, depende críticamente de 
las ponderaciones; éstas se han fijado «a priori», creemos 
que están ajustadas a la realidad tecnológica del problema, 
y , en todo caso, les puedo garantizar que el resultado no se 
ha visto condicionado por nada que no pudiésemos con- 
vertir en un parámetro, una medición y una toma de posi- 
ción objetiva. 

Vuelvo a felicitar a los dos concursantes, lamentar que 
no pudiesen ganar los dos. Expresar mi sentimiento al que 
no ha podido ganar, animándole a que participe en futuros 
concursos en el desarrollo de las telecomunicaciones y, en 
todo caso, garantizándoles que este concurso no ha sido 
piedra de toque ni moneda de cambio de ningún otro ava- 
tar en el que se hubiesen podido ver involucrados los ac- 
cionistas de uno u otro consorcio en anteriores aconteci- 
mientos de la vida bancaria y financiera española. 

El señor PRESIDENTE: Por gestos que he visto de los 
distintos portavoces de los grupos parlamentarios, creo 
que hay varios que quieren hacer matizaciones, que les 
ruego no sobrepasen el minuto. 

En consecuencia, rogándoles sean muy breves; tiene la 
palabra, en primer lugar, el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Con suma brevedad, 
unas ligeras matizaciones. 

El señor Ministro nos ha dicho que en todo el análisis 
hay aspectos de conceptuación, derivados del estudio de 
Lehman Brothers, que son confidenciales y que no se nos 
pueden entregar. Es una postura respetable, pero incompa- 
tible con decir luego que todo el conoci&iento que va a te- 
ner la ponencia es de absoluta transparencia. Esa confiden- 
cialidad se da de puñetazos con la transparencia. Eso ha de 
quedar claro. 

Respecto al argumento que da el Ministro de que eso es 
así para que los detalles internos del nuevo operador no.los 
conozca Telefónica, nos gustm'a que el Ministro nos ga- 
rantizara que eso no va a ser así, conociéndolo el Ministro, 
conociéndolo el Gobierno, y viendo las estrictas relaciones 
de la conformación de los órganos de dirección de Telefó- 
nica, compuestos fundamentalmente de representantes del 
Gobierno en su Junta General. 

Me alegra la noticia que nos da de libertad para las in- 
fraestructuras. 

La siguiente duda es: ¿Cómo es posible que se pueda 
conceptuar Retevisión como socio número 16 de la em- 
presa ganadora, si en otro apartado se nos ha dicho que ha- 
bía tres años en los que no se podría ampliar el número de 
socios? 

En tono de «far west», el Ministro nos dice que no teme 
el recurso. Muy bien, de acuerdo, ahí está solo ante el peli- 
gro, nos congratula que tenga argumentos suficientes para 
que no le preocupe ese tema. Nos congratulamos, pero ha 
hecho una acusación a este Diputado diciendo que yo he 
dado una lectura sesgada del informe del Consejo de Es- 
tado. La voy a leer literalmente de manera que no quepa la 
menor duda de ningún tipo de sesgo. Dice el Consejo de 
Estado en su dictamen, que firma el Secretario General y 
su Presidente el pasado 9 de junio, literalmente y sin sesgo 
lo siguiente: La transformación del título habilitante de Te- 
lefónica de España en concesión administrativa determina, 
según expresa la disposición transitoria primera, número 
2, la aplicación de las mismas condiciones exigidas a quien 
resulte adjudicatario del concurso, incluido el pago del ca- 
non concesional. Literalmente, sin sesgo, eso es lo que 
dice. 

Para finalizar, señor Presidente, dice el señor Ministro 
respecto a la buena disposición del Ministerio de Industria, 
y ha hecho referencia a ello porque se ha hecho público, 
que el Ministerio de Industria desea, en su momento -lo 
desea en octubre pasado- que las compensaciones indus- 
triales aportadas por los consorcios a concurso para la se- 
gunda licencia de la telefonía móvil se concentren en in- 
versiones de investigación y desarrollo para las empresas 
fabricantes de equipos instalados en España. Yo di la opi- 
nión de que estamos totalmente de acuerdo y ésa es la re- 
ferencia que he hecho y me he limitado a eso. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, tiene la pala- 
bra el señor Andreu, igualmente con brevedad. 

El señor ANDREU ANDREU: Yo suelo ser breve. 
. No varía nuestra posición sobre su planteamiento, lo 

que pasa es que usted en su intervención ha introducido 
otros elementos políticos que no eran exactamente los que 
nos traían aquí, y me explicaré. 

Aquí lo que hemos estado analizando es si se ha dado 
bien una concesión o no y era en lo que este portavoz de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya había centrado su 
intervención. Sin embargo, el señor Ministro ha sacado al- 
gún otro asunto sobre el que creo que es interesante fijar 
posición y es sobre si esto se podía haber dado de una ma- 
nera o de otra. En este sentido yo quiero decirle al señor 
Ministro que a nosotros nos hubiera gustado que quien os- 
tentara el segundo operador móvil en España no hubiera 
sido ni Airtel ni Cometa; nos hubiera gustado que fuera 
Retevisión. Ya se lo planteé en mi interpelación. Si usted 
hubiera pensado hoy lo mismo, en este Grupo hubiera te- 
nido apoyos para ello. Nosotros no renunciamos a que 
haya un sector público competitivo y eficaz y que no sea 
menos eficiente que los que compitan siendo privados. 
Creo que es interesante que políticamente nos posicione- 
mos sobre este aspecto. 
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Por otra parte, ya que no se adoptan políticas para mejo- 
rar el sector público y se adoptan políticas en un sentido li- 
beral, preferimos que sean transparentes a que no lo sean. 
No jugamos a que sea un sistema liberal opaco o corrupto, ni 
muchísimo menos, preferimos que sea transparente; ahora, 
nos gusta más el otro. Preferimos que el sector público sea 
competitivo y este matiz creo que conviene aclararlo. 

Por lo que se refiere al secreto de determinados datos, 
nosotros no compartimos esa opinión. Desde el puro sen- 
tido común nos parece que si determinados datos sobre es- 
trategia comercial son datos que sirven para otorgar una 
frecuencia, que usted mismo plantea en su discurso que es 
un recurso público, si para obtener un recurso público se 
tienen que dar determinados datos no entendemos que haya 
confidencialidad en los mismos; no lo compartimos ni 
desde el punto de vista del sentido común ni político. No 
creo que haga falta llegar a judicializar todos estos temas, 
pero creo que es perfectamente exigible por parte de los 
grupos parlamentarios que la totalidad de los datos que se 
han ofrecido por parte de los consorcios que han concur- 
sado sean públicos y se puedan conocer no sólo por parte de 
los grupos parlamentarios sino por el público en general. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra, en nombre del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
el señor Sedó. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Muy brevemente para dar 
las gracias al señor Ministro por la información que nos ha 
facilitado respecto a que las dos ofertas hacían referencia 
al lenguaje, tema por el que yo no había preguntado pero 
cuya información agradezco. 

Por último, querría efectuarle una pregunta que se me 
ha ocurrido hace unos momentos y que comentaba con el 
compañero de escaño. ¿Qué pasaría, señor Ministro, si en 
los días con que cuenta el operador adjudicatario del con- 
curso no cumpliese las condiciones establecidas? Si no de- 
positase la fianza o no firmase el contrato, ¿cómo quedaría 
el tema? 

El señor PRESIDENTE: A continuación, tiene la pala- 
bra el señor Ministro para contestar a las últimas matiza- 
ciones realizadas por los señores portavoces de los distin- 
tos grupos políticos. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Señor Sedó, está claro, perdería el derecho. Habría 
ganado el concurso, pero habría perdido el derecho, en la 
medida en que no habría cumplido las condiciones estable- 
cidas. 

El señor SEDO 1 MARSAL: ¿Harían otro? 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fonte- 
lles): No lo sé. Tendría que preguntárselo a mis asesores jui-  
dicos, pero, en todo caso, no quisiera especular sobre un fe- 
nómeno de escasa probabilidad que creo que no nos conduce 

a gran cosa. Espero que se cumplan todas las condiciones y 
que todo el trabajo que hemos hecho nos lleve a buen fin. 

Quiero dejar claro que yo no he dicho que Retevisión 
vaya a entrar en el capital del segundo operador; he dicho 
que, en la forma en que se ha resuelto el concurso, no hay 
ningún condicionante que lo impida, puesto que hemos to- 
mado nota de esa oferta, si bien no ha sido valorada positi- 
vamente y por tanto el resultado ha sido el que ha sido in- 
dependientemente de esa oferta, como si no la hubiera he- 
cho, sin embargo la ha hecho porque establece esta salve- 
dad a la condición de estabilidad de la composición accio- 
narial. Dice: mi composición accionarial será estable en 
tres años, salvo si ustedes quieren que entre Retevisión, en 
cuyo caso, obviamente, la estabilidad quedaría modificada 
por eso, y por esto lo hizo. Nosotros no lo hemos valorado, 
y no digo que lo hagamos ni que lo dejemos de hacer; no 
sé si conviene o no conviene hacerlo, lo que sí quiero decir 
es que no hay nada que lo impida en la forma en que el 
concurso ha sido fallado. 

En cuanto a la confidencialidad, comprenderán ustedes 
que hay información que afecta a la estrategia comercial, 
financiera y técnica de una empresa que va a competir con 
otra y, salvo que me autoricen, yo no la puedo hacer pú- 
blica. Espero que lo entiendan. Toda la información que 
pueda dar la daré, pero no aquella que compete el desarro- 
llo posterior de la actividad de unas empresas. 

Señor Andreu, Retevisión no tiene tecnología sufi- 
ciente para desarrollarlo. Si le hubiésemos asignado la li- 
cencia, hubiera podido obtener los recursos financieros en 
el mercado de capitales, sacando a Bolsa la licencia, y hu- 
biera tenido que recoger 300.000 millones de pesetas 
- q u e  era un interrogante importante- que el Tesoro Pú- 
blico no tiene ni quiere poner en ello, y, en cualquier caso, 
hubiera tenido que buscar un socio tecnológico, con una 
participación de capital tan importante como la de Air 
Touch o la del conglomerado europeo en los dos consor- 
cios que se han presentado. Es decir, tampoco hubiera sido 
tan fácil como pudiera parecer. 

En cuanto al Ministerio de Industria, las preferencias de 
éste han sido tenidas en consideración y, afortunadamente, 
los dos consorcios cumplían con las condiciones que el 
Ministerio de Industria planteaba. El Consejo de Estado, 
señor Diputado, da su conformidad al decreto que esta- 
blece las bases de la telefonía móvil, dice que está de 
acuerdo con el decreto, y el decreto dice lo que dice. Por 
tanto, el Consejo de Estado no nos dice que hay que ha- 
cerle pagar a Telefónica lo mismo, no lo dice, y si lo dijera, 
encantados de la vida, lo haríamos. ¿Usted se cree que a mí 
me molesta recaudar 85.000 millones de pesetas más? En 
absoluto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro, por 
su comparecencia. 

Damos por concluida la sesión de hoy de la Comisión 
con la comparecencia del Ministro de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

Se levanta la sesión. 

Era la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


